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PEEOIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre___  1'50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO Id.
UJtramar: Idem............................... 15'Oü Id.
Número sneJto................................  0‘25 Id.

ADMINISTRACIÓN 7  SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

OLEIN D[L H iñ o  DE B
S E  I> T J E L 1 C .A . L O S  L T jn S T E S

S U B T A .1M O

A//iiiitaniíeii/B.‘ Actas lie las aesiones cxtrnnrdinaria y ordinaria de US 
y 30 de .funío último.—Orden del día para la sesión do ü del actual.

.^lienidia A'esidrnCía: Bando aobre la  recogida de mendigos.

.SíCreíarfo; ConenrEo pura arrendamiento do locales con destino A Ca­
sas da Socorro de loa distritos do Bnenavistay Hospiial. —Subastas para 
instalación do empedrado de «p litn , en el paseo do San Vicente; enaje­
nación del solar, número 11, do la  callo del Marqués de Santa Ana; ad- 
qiiisioióii de placas de Eanemnieuto y derribo do 1a casa, núm, 8, de la 
callo do la  F lo r  B aja.—Lioonuias expedidas por loa Negociados 0.“ , 4 
0.“ y de menor cuantía.—Natalidad y mortalidad del mes de H ayo.—Co­
tización en Bolsa de ios valores municipales.—Traslados de dom icilio y 
nuevos empadronamientos.—Bibros recibidos en la B ib lioteca mimici- 
pal.—Heaultado del sorteo de obligaciones del Empréstito do 1801,

Conífidíií'ici' Ingresos y ^agos vorificadoa por cnenta de loa presupues­
tos del Ensanche ó In terior,—Balance délas  opie raciones da contabili­
dad por cuenta del presupuesto do Ensanche.

Fiiteruenotón (fe Oensuntos; Hecaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por ei arrendatario on el radio, del 11 al 17 
de Jimio,

Obro» miínícípatea; Las en ojeendón.
Fotíefa Nróníia: Bennneias y servicios por los Guardias municipales.—■ 

Servicios delcuerpo do Bomberos,—Servicios del ramo da Lim piezas,— 
Comprobación, bajas naturales y boras de consumo del gas del alum­
brado,—Asuntos desjiaohudos jior la  inspección de Carruajes,—Juicios, 
visitas y comisos verillcados por las TononciaE de Alcald ía,

Bfiiíflctíiri'a; Servicios prestados por las Casas do Socorro.
Sniiítlnil: Trabajos realizados por U  Junta técnica de Salubridad é H i­

giene en el mas de Junio.
Aliaíiot; Hecaudación obtenida por derechos de deglleilo, precio dei 

ganado, etc,, en el M atadero m unicipal,—RecandaoiSn en el Mercado 
do ganados,—Precio medio en plaza de comestibles, liquidos y com­
bustibles.

Cementeriot: Inhumaciones dorante ia  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión extbaoudikaria de 28 de Junio de 1905.—Pre­

sidencia de) Excido. Si'. Gobernador civil de la provincia, 
1). Joaquin Ruiz Jiménez. Asistieron los Sres, Conde de 
Mejorada del Campo, Abril, Aguila, Duque de Arévalo del 
Rey, Arroyo de Ald.mia, Bas, De Blas, Beltráu, Castillo, 
Cortinas, Cubas, Cliavttrri, Díaz Agero, Diez González, Diez 
Vieurio, Fraile, Gálvez iíoiguin, Gómez Avila, González 
del Campillo, Guricli, Lorenza le, Duque de Monte lian o. 
Ortega Morejón, Ovilo, Paz, J'rast, Pró, Quirós, Rivas, Ruiz 
de Grijalba, Salvador Serrano, Sáncliez Anido, Suárez In- 
dán, Vázquez Arias y Vázquez López,

Se abrió á las diez y ciiieuenta minutos de la mafiaiia. 
El Ayuntamiemo quedó eiilerado de dos Reales decre­

tos, tedia 27 del act un!, por los cjue se admite la dimisión del 
cargo de Alcalde l ’ resi dente al Excnio. Sr. Conde de Mejo- 
lada del Campo, y se nombra para sustituirle al Excelen­
tísimo Sr. D, Eduardo Vincenti y Reguera,

Ei Excmo. Sr, Gobernador liizo entrega A éste de las 
insignias de sti cargo.

Y se levanto la sesión á las doce.

Sesión oiídinaiha de 30 de Junio de 1905.— Elx'íracío. 
Presidencia cid Excmo. Si'. Alcalde D. líduardo Vincent i. 
Asistieron los Si'es. Abril, Aguilaj Duque de Arévalo del 
Rey, Arroyo de Aldama, Bas, Blas, Beltráii, Catalina, Cor­
tinas, Cliavarri, Diaz Agero, Diez y González, Diez Vica­

rio, Fraile, Gálvez Holguin, Gómez Avila, González del 
Campillo, Lorenzale, Conde de Mejorada del Campo, Duque 
de Montdlano, Morayta, Ortega álorejón, Ovüo, Prast, 
Pro, Quirós, Ruiz de Grijalba, Salvador S< rrano, Sáiidiez 
Anido, Suárez Iiiclán, Vázquez Arias y el Vocal de la Co­
misión de Ensanclie Sr. Sauz.

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco de la tnafiaiia, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera más que los Sres. de Blas, Catalina, Guricli, Gó­
mez Avila y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2G del actual, 
y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública, por la que se autoriza al Excelen­
tísimo Ayuntamiento para que, A su costa y por el servicio 
de Vías públicas muDiciples, se proceda al inmediato de­
rribo de las actuales tapias de los jardines de la Veterina­
ria, é instalación en ellas de ia verja de los del Buen Retiro, 
y liacer constar un voto- de gracias A favor de los Excelen­
tísimos Sres. D. Carlos María Cortezo, ex Ministro de Ins­
trucción pública, y Conde de Mejorada, por sus disposicio­
nes encaminadas á ía realización de esta mejora en benefi­
cio del pueblo de Madrid.

3. " Pasar A la Comisión correspondiente una comimica- 
cipii del Gobierno civil de la provincia, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia que se de­
clara improcedente la instancia de la Alcaldía Presidencia, 
solicitando la inejecución de la sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, que absolvió á ia Administración en 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra Real 
orden por la que se dispuso el abono, A razón de ISO pese­
tas meti ó cuadrado, del valor de unos terrenos expropia­
dos para las calles de Alcalá y Lagasca.

4. '' Pasar á los Sres. Letrados Consistoriales y A ia Co­
misión 0,“, para la interposición del recurso que proceda, 
una comunicación de) Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación por la que, con moti­
vo del recurso interpuesto por la representación del Mar­
qués de Aldama contra acuerdo del Ayuntamiento denega 
torio de intereses del 4 por lOO por la ocupación de terrenos 
expropiados con destiuo al paseo de Ronda y glorieta de la 
Alegría, se declara que en este caso y en los análogos, 
cuando procede aplicar el art. 22 de la ley y tenga, por lo 
tanto, intervención legal el Gobernador, ante su autoridad 
deben discutirse y por su autoridad resolverse todas las 
cuestiones, sean de justiprecio, cesión de terrenos, iiitei'eses 
ú otras que sean motivo del acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento y que, por lo tanto, debe remitirse el recut so de 
referencia A la resolución de dicha autoridad,

5. ° Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica-
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ción del Gobierno civil trasladando el auto de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo por el cine se declara 
caducado el recurso interpuesto por D. Luis de Pliego Val- 
dís y Sala y otros contra Keal orden del Miiiisterio de la 
Gobernación, que denegó el pago de intereses por atraso de 
pago de una expropiación de terrenos de las calles de Abas­
eal y  Alonso Cano. _

G." Quedar enterado de una coinunieación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que se lija en la cantidad de 
pesetas 23.217‘GO, el valor de la expropiación de la casa, 
números 21, de la calle de Miguel 3ervet, y 18 de la ronda 
de Valencia, de eoníbrinidad con la tasación fiel Sr. Arqui­
tecto iiuinicipal.

7. “ Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil de la provincia por la que, de con­
formidad con la Comisión provincial, se declara nulo un de­
creto de la Alcaldía Presidencia qne denegó ú D. José Ló­
pez Muiloz la indemnización de perjuicios causados por no 
haberle concedido licencia para edificar en el solar, núme­
ro 52, de la calle do Jacoinetrezo, y se dispone que este ex­
pediente sea sometido ú la resoiución del Exemo. Ayunta­
miento. ,

8. “ Pas.ar ú la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
aprueba la modilicación solicitada por la Compañía conce­
sionaria de! tranvía de vapor de Madrid ú Colmenar Viejo, 
ú las variantes del trazado del mismo, aprobado por Real 
orden de 28 de Junio de 1808, y cuya modificación se re 
dure ú utilizar .300 metros mús de la carretera, de los que 
antes se utilizaban, quedando subsistente el resto de la pri­
mitiva víiriante; y asimismo se declara caducada la autori­
zación que para construir la vía con carúcter provisional 
por dentro del pueblo de Fuencarral, se concedió ú la cita­
da Coinpaiiia por Real orden de 2d de Marzo de lOOd; en­
tendiéndose que la variante definitiva en su replanteo y 
construcción de la vía, deberá sujetarse á las indicaciones 
que dicte el 3r, Ingeniero encargado de la inspección, para 
que 110 se perjudique á las vías y servicio de otro tranvía 
en explotación de que es concesionaria la Compañía Madri­
leña de Urbanización.

9. “ Aprobar, de confonnidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Pi'esideneia, en uso de la autorización qne le fué 
conferida por el Exemo. Ayiimainiento en í) de Septiembre 
último, y la excepción de subasta concedida por la Supe­
rioridad en 5 de Octubre próximo pasado, la adquisición, 
de las casas Magirus de Ulm (Alemania) y Eoig y Monclins, 
de Barcelona, del material siguiente;

De la primera de las expresadas casas:
3 escalas mecánicas, á 5.Í20 francos................  15.360
3 carros de material, á 4.350 id .............. .........  13.0,50
3 furgones para carbón, á 3.370 id ................... 10.110
4 bombas á brazo, á 3.150 id .................... . 12.600
20 respiradores, á 310 id ................................... 6.200
250 cuerdas de salvamento, á í)‘35 id ............... 2.337‘50
740 metros de mangaje de lona, de 70 milíme­

tros ele diámetro interior, á 2*25 id............... 1.665
1.500 id. id., de 55 id., á 1*25 id ....................... L875

Tofal francos............................ 63,197*50

Que a! cambio alzado de 36 por 100 hacen 85.948*60 pe­
setas.

A cuya suma hay que agregar en cantidad igualmente 
alzada para atender á los gastos de portes, derechos de 
Aduana, agencia 6 imprevistos, in el uso el cambio de la 
parte que sea necesario satisfacer en francos por portes en 
el extranjero, 22,500 pesetas, que liacen un total de pese­
tas lÜ.S.4i8'60j que se satisfará en la siguiente forma; una 
tercera parte al confirmar el encai'go, otra tercera al reci­
bir el aviso de que el material se halla á disposición de 
embarque, con la confonnidad del Consul ó agente que se 
designe por la Corporación; y otra tercera parte, resto del 
importe total, treinta días después de verificada la recep­
ción definitiva del material, y una vez realizadas las prue­
bas á satisfaecióti.

De la casa Roig y Moucliua, en las condiciones antes 
mencionadas, una bomba brazal en precio de 4.950 pesetas.

Y ratificar el voto de confianza otoigado á la Alcaldía

Presidencia, por lo que se refiere á ¡a adquisición de carre­
tes con destino á este servicio, ^

En cumplimiento de lo acordado en la sesión anterior, 
continúa sobre la mesa otra moción de la Alcalina Presi­
dencia, proponiendo las bases para la celebración de un 
concierto con las Sacramentales, para solucionar las cues­
tiones pendientes son las mismas.

10. Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la aprobación de un crédito de 30.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, para atender en lo 
que resta de año al pago de manutención, vestuario, perso­
nal y cuantas atenciones sean necesarias en los Depósitos 
de mendigos, instalados en la aetnalidad y en los que se 
instalen en lo sucesivo, y  solicitar del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil la oportuna declaración de excepción de subasta.

fl. Quedar enterado de los Balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de Mayo último por cuenta de ios pre­
supuestos del Interior y del Ensanche de 1904 en amplia­
ción y de 1905 en ejercicio.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y excedientes íiícínnii'naííos por las Comisiones.

S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN Gobierno interior.
12. Pasar á informe del pleno de Sres, Letrados con­

sistoriales el proyecto de escalafón de empleados exceden­
tes, y una instancia de varios empleados cesantes de Con­
sumos, sobre cumplimiento de las Reales órdenes dictadas 
por e! Ministerio de la Gobernación.

COMISIÓN 4,"— Obras,
13. Informar favorablemente á la superioi'idad la peti­

ción de la Compañía del tranvía del Norte, para instalar 
doble vía en toda la extensión de la calie de la Montera, 
con los pasavias que se indican en ios planos presentados 
en 7 de Diciembre último, con la condición de que los gas­
tos que se originen por cuantas variaciones en el alumbrado 
ó en cualquier otro servicio público ó particular Itayan de 
hacerse para la ejecución de las obras, deberán ser paga­
das por la Compañía, y  qne los trabajos deberán ser ejecu­
tados durante la noche ó en las primeras horas de la maña­
na en que el tránsito es menos activo por dicha calle, y 
debiendo establecer un servicio permanente de vigilantes 
en las agujas para que la circulación no se interrumpa.

Votaron en contra los Sres, Catalina, González del Cam­
pillo y Beltrán.

Los Sres. Salvador Serrano y Duque de Arévaio del 
Rey, en nombre de la Comisión, retiraron un dictamen pro­
poniendo se informe favorablemente á la superioridad un 
proyecto de tranvía desde la plaza de Santa Cruz á la glo­
rieta del puente de Segovia, mejorado por la Compañía Ma­
drileña de tracción.

COMISIÓN 6,̂ —Ensanche.
14. Descebar los presupuestos remitidos á la Comisión 

para la instalación de aceras de asfalto en las calles de 
Goya y  Velázquez, y, en su lugar, que se lleve á debido 
efecto el acuerdo ninnici pal de 9 de Diciembre de 1904, qne 
dispuso la instalación de dicho pavimento eii la calle de 
Lista, entre las de Lagasca y  Velázquez, con cargo al cré­
dito que exista disponible en el presupuesto vigente de la 
segunda zona del Ensanche,

Votaron en contra los Sres. Quirós, González del Cam­
pillo, Chavarri, Beltrán, Catalina, Bas, Pró, Ovilo y Mo­
ray ta.

I > e  i i n e v o  t l c s p a c U u .

COMISIÓN 1."— Gobierno interior.
15, Confirmar la apelación interpuesta por el Letrado 

Consistorial Sr. Póo, ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, contra la sentencia dictada por el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, confirmatoria del 
acuerdo de! Exemo, Sr. Gobernador civil, que declaró el 
derecho de D, Agustín Lima, á ser incluido en el escalafón 
de Empleados del primer grupo, con la categoría de Oficial
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de tercera dase, revocando por tanto el acuerdo municipal 
denegatorio de este derecho; y  que por dicho señor Letrado 
se siga la austanciaciún de dicho recurso hasta su termina­
ción legal,

16, Declarar cesante por abandono del servicio, al mozo 
de la caballeriza del Excmo. Ayuntamiento, Antonio Mu­
ñoz, y  nombrar para ocupar la vacante, dotada con el 
haber anual de 995 pesetas, á Juan Vergara, aprobando á 
la vez e! nombramiento para el desempeño interino de 
dicho cargo, hecho por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
á favor de Jenaro Verde é Iglesias, al solo efecto del per­
cibo de haberes devengados.

17.
oo íits íÓ N  2.^— H acienda.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para
el próximo mes de Julio, por cuenta del presupuesto vigen­
te del interior,

A  petición de los Sres. Pró y  Quirós respectivamente, 
quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo una 
transferencia de crédito para el servicio de pozos negros, 
y la ratificación del acuerdo municipal sobre jubilación de 
un Jefe de Negociado de primera clase y  la clasificación 
pasiva del mismo. *

COMISION P olic ía  Urbana.
16. Conceder renovación de licencia para la vaquería 

establecida en la casa, mlm. 45, de la calle de Lagasca 
(Ensanche).

COMISIÓN 4,“— Oérus.
19. Conceder licencia para ejecutar obras de refonna y 

ampliación en el hotel, núm. 24, de la calle de Alberto 
Aguilera (barrio de Madrid Moderno), extrarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma é 
instalar un ascensor eléctrico en la casa, números 16 y  18, 
de la calle del Arenal.

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 24, de la calle del Tutor.

22. Conceder licencia para construir otra casa en el so­
lar, núm. 24, de la calle del Humilladero, y  abonar á la 
propietaria, en una Obligación por expropiaciones del inte­
rior y el correspondiente residuo en metálico, la suma 
de 788‘90 pesetas, á que asciende una superficie de 9‘80 
metros cuadrados que se expropian de dicho solar para via 
pública, al precio de 80‘50 pesetas metro,

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, números 5 y 7, de la calle de San Dámaso, y abonar al 
propietario, en Obligaciones de las creadas para pago de 
estos créditos, la suma de 30.404‘0l pesetas, importe de 
una superficie de 124‘24 metros cuadrados que se expro­
pian de dicho solar para ensanche de la vía pública, á 
razón de 244‘72 pesetas.

24. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se fija la cantidad de 6.67DIO pesetas, 
como valor de la expropiación de la casa, núm. 20, de la 
calle de Mira el KÍb Alta, y abonar á la propietaria la ex­
presada suma, en la forma que determina la Real orden 
de 1.“ de Abril de 1899, previo el otoi'gamiento de la co­
rrespondiente escritura.

COMISIÓN 5.“ — Beneficencia.
25. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la opor­

tuna excepción de subasta, para adquirir por administra­
ción el tocino necesario para las Casas de Socorro durante 
el presente año; toda vez que han sido declaradas desiertas 
las dos subastas celebradas para contratar este suministro, 
y en armonía con lo que previenen los artículos 41 y 42 de 
la Instrucción de servicios provinciales y municipales, apro­
bada por Rea! orden de 24 de Enero de! corriente año.

26. Aprobar un crédito de 1,750 pesetas, con cargo ul 
capítulo V, art, 2.“ , conceptos 5.“ , 9.“ y 10 del vigente pre­
supuesto, con destino á premios y gastos de exámenes, ve- 
rifleados en los Asilos de San Bernardino.

COMISION G.’̂ —Ensanche.
27. Aprobar la distribución de fondos para el pi'óxiiuo 

mes de Julio, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

28. Conceder licencia para construir un hotel en el so­
lar situado en la calle de Alcalá, esquina á la de Moutesa.

29. Conceder Ucencia para construir otro hotel en un 
solar situado en la calle (?., manzana 21, del barrio de Ar­
güe II es.

30. Conceder licencia para construir una nave de plan­
ta baja y principal en el solar, núm. 32, de la calle del 
General Borlier.

31. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería eii el solar, iiiiui. 6 provisional, de la calle 
de Altamirano.

32. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar la construcción 
de 170 metros de alcantarillado general en la calle de A l­
calá, trozo comprendido entre las de Montosa y Sagasii, eii 
el precio tipo de 73*546 pesetas y 73*711 cada metro lineal, 
y cuyo importe de 13,002*82 pesetas, será eargo al capitu­
lo IV , art. 3,“ , zona 2,“ del vigente presupuesto del En­
sanche.

33. Abonar al contratista de la construcción de alcanta­
rillado en las calles de Guzmán el Bueno y Meléudcz Val- 
dés, lasum ade 5,314*53 pesetas, importe de las obras de 
carácter imprevisto ocasionadas en dicha construcción, y  
autorizadas por acuerdo de 7 de Enero ultimo; cuya suma 
será cargo al cap, IV , art. 3.", concepto 4.**, zona 1.*" del 
presupuesto vigente del Ensanche.

34. Devolver á D. Claudio Gutiérrez, contratista que ha 
sido de las obras de alcantarillado en las calles de Alcán­
tara, Moiitesa y Ayala, la fianza de 2.500 pesetas nomina­
les en cinco Obligaciones municipales por Resultas, y 125 
pesetas en metálico que consignó en la Caja general de De­
pósitos, á responder de su contrato, toda vez que lia sido 
justificado este extremo.

35. Aprobar un presupuesto de 8.192 pesetas, á que as­
ciende el importe total de las obras para la instalación de 
aceras en la calle de Alburquerque, frente á las fincas, nú­
meros 2 y 4, lO, 12, 3 al I I  y  17; de cuya cantidad serán 
cargo V. 123*53 pesetas á que ascienden los materiales y 
transportes, al próximo presupuesto del Ensanche para 1906, 
figurando en él como crédito reconocido, y las I,069‘ -47 pe­
setas restantes que importa la mano de obra, á la partida 
respectiva del presupuesto vigente de la 1,“ Zona.

36. Admitir la renuncia formulada por D. José Molina 
Caiidelero del cargo de Auxiliar administrativo del Ensan­
che, que venia desempeñando con destino á la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí; ascender á dicha vacan­
te, con el haber anual de 1.800 pesetas, al escribiente más 
antiguo de su clase, D. Eni'ique García; y nombrar para 
ocupar ia vacante de Escribiente, con i.,500 pesetas, á Don 
Antonio Peláez de Alarcón.

37. Conceder á Amalia Peláez Díaz, viuda del peón jor­
nalero del Ensanche Antonio Quevedo y Run, el socorro 
de 400 pesetas por una sola vez, con cargo al cap. IV, ar­
tículo 5.*' del presupuesto vigente del Ensanche.

38. Insistir, de acuerdo cou lo informado por los Letra­
dos Consistoriales, en la apeitura de las calles de Zurbano 
y Monte Esquinza, en los trayectos que quedan por urbani­
zar, manteniendo las tas.aciones formuladas por el Sr, A r­
quitecto municipal, para que pueda darse al expediente el 
trámite prevenido por la vigente ley de Ensanche, y remi­
tirse al Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, á fin do 
que dicha autoridad, teniendo en cuenta lo determinado por 
dicha ley en lo referente á la valoración de los terrenos de 
aquellos propietarios que no hubiesen hecho cesión gratuita 
de superficie alguna, fije los justiprecios que en definitiva 
deban asignarse á los inmuebles que es necesario expro­
piar para las vías de que se trata.

39,
COMISIÓN 9.^~E spectáculos.

Aprobar el gasto de 2.500 pesetas, con cargo al ca-
pítulo de «Imprevistos^ del vigente presupuesto, para la 
adquisición de materiales necesarios para el cerra mi en to 
de la zona que ha de destinarse en el Parque de Madrid á 
espectáculos públicos, en sustitución de los antiguos Jardi­
nes del Buen Retiro.

l'ropostie io iieK .
40 y 41. Tomar en consideración y pasar á las respec­

tivas Comisiones, una del Sr. Ortega Morejón y otros seño­
res Concejales, para que se designen con los nombres de 
Marquesa de Vallejo, Ruiz Jiménez y Conde de Mejorada,

1

1 I

I-
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treg paseos de la Dehesa de la Villa ó del Parque del Oeste, 
y que se reservo la denominación de los demAs pn''a per­
petuar la memoria de los sucesivos Alcaldes que dirijan los 
destims del pueblo de .Madrid-, y otra del Sr, Díaz Agero y  
otros Sres. Concejales, para que se acuerde el uso de uni­
forme de rayadillo, durante el verano, para el cuerpo de 
(duarilias municipales de infantería.

Y se levantó la sesión á la una y  quince minutos de la 
tarde.

flriltn ítl día pra la sesidn del 5 de Jiilío do lüii.
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones, , , , , ,

•2. Comunicación del Gobierno civil declarando nulo un 
acuerdo municipal, referente A la cesantía del Conserje del 
cementerio innnicipal de Nuestra Seiiora de la Almádena.

íj. Comunicación del Gobierno civil declarando nulo 
otro acuei'do municipal, por el que se negó licencia para 
consmiir un hotel y  casas para obreros en la ribera del no 
Manzanares,

4. CoumnitiíLCíóii cIgI Gobionio civil revoeantlo íiciiei-  ̂
do del Ayuiuamiento por el que se impuso el pago de ttl- 
p les  derechos A la ConipaiÜa general de clcetricidad, poi­
cada una de las 2.Ü76 calas en la vía pública.

5. Ooinunicación del Gobierno civil estimauclo el recur­
so de alzada entablado por la Asociación de Propietai ios, 
contra e! arbitrio sobro cerramiento do solares y  desesti­
mándole en cuanto A los establecidos sobre paso de carrua­
jes al interior de las lineas, cailerías destinadas á la con- 
cliiccióii de agua y solares y ecliíieíos que carezcan de obras 
de saneamiento.

Ü Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que 
la plaza que existe entre las calles del General Castaños y 
Marqués de ¡a Ensenada, se denomine de la ^Villa de
París». , , . . 5  1

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
nombramiento de una Comisión especial que hade entender 
en todo cuanto se relacione con el viaje a esta Corte del 
Piesidcnte de la República francesa.

tí. Comúnicación de la Alcaldía Pi-esidencía dando 
cuenta del nombramiento de Secretario especial A favor de 
D. Roque Fernández Izaguirre. . . -

9. 0omunicaci6ii Uel Sr, D. Joaquín Ruiz Jiuuinez, lov- 
mulamlo excusa para desempeñar el cargo de Concejal A 
tenor de lo dispuesto en el art. i3 de la ley Municipal, por 
incompatibilidad con el de Gobernador civil de la pi'o-
villC-in. . r- ir A

10 y 11. Oomnnicación de los Concejales ores Marques 
de Cubas y Vázquez y López, solicitando tres y dos meses 
de licencia, respectivainente,

ORDEN DEL DÍA

d.-! 11 a tos y expedientes dictatninados por las Comisiones.

INol»vc la mesa,

COM ISIÓN 2 .'* — H a c i e n d a .
L2. Proponiendo una transferencia de crédito para el 

servicio de limpieza de pozos negros,
13. Propoiiiendo la ratiñcación del acuerdo municipal 

sobre jubilación de uii Jefe de Negociado de primera clase, 
y la clasificación pasiva de éste.

D e i » n e v o  d e s p a c h o .

COMISIÓN I."—-Croóíerjío intecior,
l i .  Proponiendo el noinbraiiiiento de dos excedentes 

de Consuiiios en igual número de plazas de I) leles recau­
dadores del extrarradio.

15, Proponiendo el cese de un Escribiente de Secretaría 
y provisión de la vacante.

COMISIÓN 2.“ —Hacie^ida.
1(1. Proponiendo el reconocimiento y pago de un crédi­

to de I35‘ lü pesetas, proceieiite del ejercicio de 1903,_ por 
suministro de medicamentos A la líenetieeneia municipal.

17. Proponiendo la entrega de 381"2G pesetas, deposi­
tadas para construir una atarjea de acometida A la alcan­
tarilla de la calle de Mendizábal.

COMISIÓN — Polic ia  Urbana.
18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 1.73P40 pesetas, por efectos suministrados al 
matadero do cerdos.

19. Proponiendo la concesión de licencia para una va­
quería en la calle de Hilarión Eslava, con vuelta A FernAn­
dez de los Ríos (Ensanche).

20. Proponiendo igual cencesión p.ira otra en la Huerta 
de la Fuente A la derecha del camino de VicAlvaro (extra­
rradio).

21. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la enajenación en subasta pública de los tron­
cos maderables prooedeutes de la corta de arbolado de los 
Jardines del Buen Retiro,

22. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Bailón, núm, 24,

COMISIÓN 4.”-— Obras.
23. Proponiendo la concesión de lieeiieia para eonsti-nir

una casa de planta baja en un solar, con fachada al cami­
no de la Dirección, extrarradio. _

21. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 3, de la 
plaza de Celenque.

25. Proponiendo la concesión de liceneia para aumentar 
nn piso y ejecutar obras en la casa, núni, 30, de la calle de 
Atocha,

COMISIÓN 6,“—Ensanche.
2ó. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio en la calle de GuzmAn el Bueno, con vuelta A la 
de Fernando el Católico, con destino A Escuela para niños 
pobres y Patronato de obreros.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 15, de la calle 
de Don Ramón de la Cruz.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.730 pesetas, para la adquisición del combustible 
necesario para los cilindros compresores de las Vías públi­
cas del Ensanche.

29. Proponiendo la aprobación de presupuestos, iinpor- 
t-uiites en junto pesetas 61.698‘72, para llevar A cabo la ur­
banización de la calle de Moret, entre los paseos de San 
Bernardino y Rosales, que ha de limitar y  hermosear el 
Parque del Oeste.

30. Proponiendo la inversión de uu crédito de 20,000 
pesetas, que figura eu el vigente presupuesto del Ensan­
che, con destino A obras de jardinería en la primera zona 
del Ensanche y calle de Ferraz.

31. Proponiendo, de conformidad con lo establecido en 
el ai-t, 21 de la vigente ley de Ensanche, ia insistencia en 
la apertura de un pequeño trayecto de la calle de Manuel 
Silvela, único que resta por urbanizar en dicha V ia ,  bajo 
anúlogas condiciones de cesión gratuita, precio y forma de 
pago convenidas entre el Ayuntamiento y el resto de los 
propietarios.

32. Proponiendo como resolución Aun expediente ins­
truido A dos portamiras del Ensanche, ¡a privación de los 
tres meses de íiaber que han dejado de percibir durante la 
ultimación de las correspondientes diligencias.

Madrid 3 de Julio de 1905.- E l  Secretario, P. Riuxno y 
Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

H ago s a b e r : Que en honor A la cultura de la capital 
de España, por consideraciones de humanidad y porque la 
ley y las Ordenanzas Municipales así lo exijen, debe cesar
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de una vez el espectáculo vergonzoso de la mendicidad en 
la vía pública, luAxime habiéndose dictado para prevenirla 
y castigarla, la ley de 21 de Julio de 19Ü3, cuyos preceptos 
deben tener inmediato cumplimiento.

Por tanto, considero oportuno recordar al vecindario y  
á los agentes de mi Autoridad, los siguientes preceptos de 
aquella ley:

«Articulo I . “ Serán castigados con multas de ñ áñOpe- 
setas. y subsidiariamente con arresto de uno á diez dias;

Primero. Los padres, tutores ó guardadores, cuyos hi­
jos ó pupilos menores de diez y seis años que estén ú su 
cargo, fuestn detenidos por hallarse mendigando, vagando 
ó pernoctando en paraje público.

Segundo. Las personas que se hagan acompasar de me­
nores de diez y seis años, sean 6 no de su familia, con ob­
jeto de implorar la caridad pública.

Art. 2.“ Serán castigados con multa de 50 á 125 pesetas 
y arresto de diez A treinta dias:

Primero. Los padi'cs, tutores ó guardadores que maltra­
tasen á sus hijos ó pupilos menores de diez y  seis años para 
obligarles á mendigar ó por no haber obtenido producto 
bastante de la mendicidad.

Segundo. Los padres, tutores ó guardadores que entre­
guen sus hijos ó pupilos menores de diez y  seis años á otras 
personas para mendigar.

Art. 3.“ Si la entrega ínese mediante precio, recompen­
sa 6 promesa de pago, se les castigará con la pena de arres­
to mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. En esta penali­
dad incurrirán también ios que con ellos se hubieren con­
certado ó procurado el pacto.

Art. 4.” Cuando los padres 6 tutores sean castigados por 
tercera vez, con arreglo á los avticulos 1.“ y 2.“, ó dos ve­
ces, con sujeción al art. 3.“ , ó por virtud de aquéllos y éste, 
la condena llevará consigo la suspensión del derecho de los 
padres ó tutores á la guarda y educación de los menores, y 
el ingreso de éstos en un establecimiento de Beneficencia, 
donde serán guardados y educados.

La suspensión durará dos años, pudiendo cesar antes ó 
prorrogarse por mayor tiempo, si así lo determina el tribu­
nal que fuere competente para entender en los casos á que 
se refiere el art. 171 del Código civil, previo informe del 
Jefe del establecimiento donde estuviese el menor, acerca 
del estado de su educación y con audiencia del Ministerio 
Fiscal.

Si durante este tiempo cambiasen las condiciones de la 
representación legal del menor, podrá ei propio tribunal 
confiar su guarda y  educación á las personas llamadas á 
esta representación, siempre que ofrezcan garantías bas­
tantes de cumplir tales deberes.

Art. 5.“ Los agentes de la Autoridad deberán detener á 
los menores de diez y  seis años que mendiguen, vaguen ó 
pernocten en paraje público, solos ó acompañados por per­
sonas mayores.

Cualquiera persona podrá detener á los menores de diez 
y seis años que mendiguen en la vía prlblica, siempre que 
los entregue inmediatamente á los agentes de la Autoridad.

Los agentes conducirán los detenidos al local destina­
do al efecto, donde estarán con la separación conveniente 
hasta que sean devueltos á sus guardadores ó trasladados 
á un establecimiento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previas las averiguaciones 
oportunas, acoi'dará la corrección que sea de su competen­
cia, y pondrá el hecho en conocimiento de la Autoridad 
judicial correspondiente, si procediese ulterior responsabi­
lidad.

Los detenidos podiAn ser entregados á sus padres ó 
guardadores tan pronto como éstos los reclamen y se pres­
ten á cumplir la responsabilidad en que hubieren incurrido 
ó presenten fiadores que ofrezcan garantia suficiente.

Los padres ó guardadores quedarán exentos de respon­
sabilidad si demuestran satisfactorian ente que lucieron 
cuanto debieron y  pudieron para evitar el acto que motivó 
la detención del menor».

También juzgo oportuno recordar los siguientes artícu­
los de ¡as Oi denanzas Municipales:

«Art. 32. Queda terminantemente prohibido maltratar á 
los niños y dedicarlos A trabajos superiores á sus ínerzaSj 
estando autorizados todos los vecinos y  transeúntes para 
denunciar á los contraventores de esta disposición.

Art. 33. El que encuentre algún niño perdido, lo entre­
gará á los agentes de la Autoridad ó lo conducirá á la Casa 
de Socorro respectiva. Allí permanecerá el niño veinticua­
tro horas, y  sí no acudiesen á reclamarle sus padres ó tu­
tores, será trasladado á un establecimiento de Beneficen­
cia, donde permanecerá hasta que sus encargados pasen á 
recogerle, asegurándose de su identidad y abonándose el 
gasto que hubiese cansado durante su estancia. Si el niño 
pudiera indicar su domicilio, será inmediatamente condu­
cido por los agentes de la Autoridad, quienes lo entrega­
rán, previa la oportuna identificación.

Se exceptúa del pago de los gastos que cansen los niños 
cuando su familia sea indigente. Se prohíbe que los niños 
pasen las noches en los huecos de las puertas.

Art. 34. Se prohíbe mendigar por las vías públicas y  
casas de esta Capital.

Art, 35. Los dependientes de la Municipalidad quedan 
obligados á detener y poner á disposición de la Autoridad 
á cualquiera persona que se encuentre mendigando. La 
Autoridad dispondrá su ingreso en el establecimiento de 
Beneficencia que corresponda».

En virtud de lo prevenido en las anteriores disposicio­
nes, la Alcaldía y sus agentes procederán contra los men­
digos profesionales, y  en cuanto á los desamparados serán 
detenidos para su admisión en los Asilos municipales, ó su 
remisión, por ia Autoridad gubernativa, á los pueblos de 
su naturaleza. Igualmente serán conducidos á los depósi­
tos para su traslado á los pueblos de su naturaleza ó su ad­
misión en los Asilos, según proceda, todos los mendigos, 
aunque excedan de la edad de diez y seis años, á que se 
refiere la citada ley.

No será válida ninguna licencia para mendigar, que­
dando desde luego caducadas las que existieren-, prohibién­
dose asimismo la mendicidad á la puerta de los templos y 
de toda clase de establecimientos, para evitar el bochorno­
so espectáculo que ofrecen los alrededores de los hoteles, 
cafés, etc.

La Alcaldía espera del vecindario madrileño que coope­
re á hacer efectivas aquellas disposiciones, ayudando á los 
agentes de la Autoridad á hacerlas observar y á sostener su 
prestigio cuando sea necesaria la detención délos infracto­
res, los cuales, en caso de escándalo, serán castigados con­
forme á las Ordenanzas Municipales y al Código penal, así 
como los que sin ser mendigos pretendan oponerse al cum­
plimiento de una ley dictada especialmente en defensa de 
los niños.

Unicamente, procediendo con una perfecta unidad de 
miras el público y  las Autoridades, é inspirándose en el 
deseo de que en Madrid resalten como en todas las capita­
les adelantadas, las consideraciones de la pública cultura, 
podrá cesar para siempre lo que constituye una mancha 
afrentosa para la Policía municipal.

Las Autoridades municipales, pues, con el apoyo del 
público, quedarán encargadas del cumplimiento del pre­
sente bando.

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Alcalde Presidente, 
Ednai-do Vincenti.

S E CRE T A R I A
En cumplimiento de lo acordado por este Excelentísimo 

Ayuntamiento en sesión de 23 del actual, se abre concurso 
por término de diez dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la 
admisión de proposiciones de locales, situados en la de­
marcación del distrito de Buenavista, con destino á la Casa 
de Socorro del mismo, bajo el precio tipo de 4.500 pesetas 
de aquiler por cada uno de los cinco años que tendrá de 
duración el contrato,

A  las referidas proposiciones, que habrán de presentar­
se de doce á dos de la tarde y en día hábil, en el Negocia­
do 5.“ de esta Secretaría, deberá acompañarse plano y me­
moria dereriptiva de la planta ó plantas que se ofrezcan, 
reservándose la Corporación el derecho de aceptar la pro­
posición que estime más ventajosa ó de rechazarías todas 
si así conviniese á sus intereses.

Madrid 27 de Junio de 1905.—El Secretario, F. Ruano 
y Oaj-riedo. ____________

f
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En cumplimiento del acuerdo adoptado por esta Exce­
lentísima Corporacidii, en sesión de del actual, se abre 
concurso público por tórmino de diez días, ú contar desde 
la publicación de este anuncio en el BoÍÉtin Oficial de la 
provincia, para la admisión de proposiciones de locales 
que se hallen enclavados en la demarcación del distrito del 
Hospital, con objeto de instalar la Casa de Socorro sucursal 
de dicho distrito; cuyas proposiciones deberán presentarse 
en día liabil, de doce á dos de la tarde en el Nef^oeiado 5.“ 
de esta Secretaría, entendiéndose que el precio de alquiler 
no podrá exeeder de 1.500 pesetas anuales; que el tiempo 
de duración del contrato será de cinco años, y que la Cor­
poración se reserva el derecho de aceptar la proposición 
que estime más ventajosa ó de rechazarlas todas si así lo 
estimase más conveniente, debiendo acompañar á Ja misma 
plano y memoria descriptiva del local que se ofrezca.

Madrid ‘27 de Junio de 1905.— El Secretario, F. liiíaiio 
y Carriedo.

S T J B jíÍ -S 'X 'A S

Esta Exema. Corporación ha acordado y sancionado la 
Junta municipal contratar en pública subasta las obras y el 
suministro del material necesario para la instalación de em­
pedrado aplita en el paseo de San Vicente, bajo el tipo total 
calculada en 2UÜ.509‘dl pesetas, que serán satisfechas por 
mitad, con cargo á los presupuestos del ejercicio corriente y 
el próximo venidero, y con sujeción á los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS
Articulo 1.“ Oiyeio de la conirata.—Es objeto de esta 

contrata:
1. " El levante del material cniia que liay en dicho paseo.
2. “ Transporte de este material á la calle que se designe 

ó á depósito.
3. “ Suministro del material aplita.
4. " Apertura y preparación de la nueva caja para el em­

pedrado con material aplita, transporte de las tierras so­
brantes á vertedero, suministro de arena de rio y asiento ó 
colocación del nuevo material.

Art. 2." Descripción de tas oórns,—El empedrado que lia 
de construirse se compondrá de un cimiento, formado por 
una capa continua de arena de rio de quince centímetros de 
espesor, sobre la cual se colocarán los adoquines formando 
la capa de lodadnra.

La colocación de éstos se liará á tizón y con la mayor di - 
mciisión de la cara de tabla, en sentido perpendicular a! eje 
de la vía y dispuestos en hiladas normales á dicho eje, y 
cuidando de que las juntas laterales de cada dos adoquines 
de una misma hilada caigan en medio del ancho de los ado­
quines de la siguiente, resultando de esta disposición que las 
juntas transversales á la vía serán seguidas, y las longitudi­
nales interrumpidas.

En las encrucijadas que forman ios encuentros de unas 
calles con otras se dispondrán las hiladas en dirección día- 
tTonal ni rectángulo que forman las vías afluentes, de tal 
modo que las trayeclorias de los vehículos no sigan lineas 
rectas de juntas." , , , , , ,

At t, S." Construcción de los empedrados.—l-lecuB. la exca­
vación de la caja del empedrado á la profundidad debida, 
con arreglo al bomlieo del perfil transversa! de la calle y á 
los espesores de la capa de arena y tizón de los adoquines, se 
apisnnaráy consolidará bien ei fondo de la misma, igualan­
do su superficie con arreglo á la forma de perfil.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa de arena 
de rio cuarzosa, bien limpia, exenta de polvo y sustancias 
que la hagan impropia ó le den mal aspecto al empedrado ó 
pueda producir mal olor. El grueso de esta capa de arena 
será de quince centimetros después de comprimida y se 
arrojará en dos tongadas, regando y comprimiendo primero 
la inferior y extendiendo después la superior, que también se 
regará y comprimirá con ¡lisones de 30 kilogranios por lo
menos. . , . , I

Después se colocarán los adoquines, abriendo con el mar­
tillo el hueco en la arena, coiocando el adoquín y golpeán­
dolo convenientemente para reducir al mínimum el anclio de 
las juntas y para que quinde bien estable, echando al mismo 
tiempo arena en las juntas de contacto con los inmedintos. 
En esta operación se cuidará de que todos los adoquines de 
la misma hilada tengan el mismo ancho, para que resulten 
las dos juntas de cada hilada, según lineas lo más rectas po­
sible y en dirección normal al eje de la vía,

A medida que avance la obrase apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la debida posición, á fin de 
que la superficie resulte lo más continua posible, sin resaltos

ni rebajos. Los adoquines que se rehundan se levantarán con 
clavos, calzándolos con arena que ecliará por las juntas. 
Después se extenderá una capa de arena que se hará penetrar 
en ias juntas, comprimiéndola con la fija hasta que se relle­
nen bien laS liuecos, ayudando esta operación por medio del 
barrido con escobas y riego con regadera de mano hasta que 
el agua fluya por las juntas sin penetrar en el empedrado.

l ’or último, se extenderá una capa de arena de dos centí­
metros de espesor sobre toda la superficie del empedrado, y 
se abrirá la calle al tránsito de carruajes.

El contratista deberá continuar atendiendo por espacio de 
quince días á los empedrados recién construidos, levantando 
los adoquines que se rebajen y calzándolos de arena, repo­
niendo la arena que se descarne de las juntas y haciendo 
cuantas operaciones sean necesarias hasta quedar el empe­
drado bien consolidado; y, pasado este plazo, se barrerá y 
quitará el polvo procedente de la arena, quedando asi lermt- 
nada la obra.

Alt. 4," Naturaleza del mater tai.—Será este materia! del 
conocido y estimado en Madrid con el nombre de aplita, 
procedente de las canteras de Gerena (provincia de Sevilla), 
ó de otras que produzcan granito de la misma composición é 
idénticas condiciones que el de aquéllas, en ei que predomine 
el feldespato, afectando sus adoquines la forma aproximada 
de tronco de pirámide recta, ó sea inclinadas con relación á 
la cara de paramento las cuatro superficies de juntas, siendo 
su labra fina apisonada.

Las dimensiones de ios adoquines en la cara superior, de 
veinticinco centímetros (0‘25) de longitud, de catorce (0‘ 14) 
de ancho y de diez y siete (0‘ 17) de tizón, admitiéndose en 
estas dimensiones una diferencia de dos centímetros en más 
ó en menos.

Art. 5,“ Arena, transportes y desmontes.—ha. arena será 
de río para el subsuelo y junta de los empedrados, siendo de 
cuenta del contratista la extracción y transporte al pie de 
obra. .

Será también obligación el levante del niaterial granítico 
que en la actualidad existe, su carga, transporte, descarga y 
acopio al nuevo punto de obra. Lo es, por último, el ejecutar 
las excavaciones que sean necesarias para la apertura de 
cajas de) empedrado hasta dejarle en la profundidad que ne- 
oesite esta clase de pavimento.

Las tierras procedentes del arreglo de la caja, asi como los 
desperdicios, polvo y cuantos restos queden en la vía públi­
ca después de hecho el empedrado, los conducirá á vertede­
ro público, á particular 6 al punto que se le ordene.

Art. 6.“ lieeonoeirniento de los maíeri iies. — Tanto los 
adoquines del material aplita como la arena necesaria para 
el empedrado, serán reconocidos por el empleado facul tativo 
encargado de la inspección de las obras, desechándose los 
que no sean de condiciones, que deberán sustituirse por otros 
que las reúnan, retirándose aquéllos de la via púbílca en el 
plazo de veinticuatro horas.

El reconocimiento de los adoquines deberá verificarse in­
dispensablemente al pie de la obra antes de su colocación, 
siendo condición precisa é indispensable para la recepción de 
las obras el que el citado material baya sufrido este reco­
nocimiento.

Art. 7.“ Plazos de ejecución.—has obras objeto de esta 
contrata deberán empezarse dentro de veinte días siguientes 
al en que se firme la escritura de contrata, y terminarse en 
un plazo de noventa días laborables, con todas las operacio­
nes que se han preceptuado para ¡as mismas, incluso la lim­
pieza de los restos de las obras,

.A partir de este plazo se empezará á contar ei de quince 
días de conservación y arreglo del empedrado, y después se 
quitará el polvo que provenga de la arena del mismo.

Art. 8.“ Multas enque incurre el eanirat-sia.—^i el^con- 
Iratista no da principio á las obras dentro del plazo señala­
do, ó no las termina en el que se fija en el artículo anterior, 
sufrirá una multa de quince pesetas por cada dia que se re­
trase, si as! lo decreta la Alcaldía Presidencia.

Si al cabo de ocho días no se han cumplido por el con- 
tratisia sus obligaciones, podrá duplicarse esta multa por 
espacio de otros ocho días, y sí al final de este segundo perío­
do continuase en el mismo estado, e) Exemo. Ayuntamiento 
tendrá derecho á rescindir el contrato, con los efectos que 
marca el art. 21 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

Cuando el contratista no retire de la vía pública los ma­
teriales desechados ó restos de escombros, desmontes, etcé­
tera, procedentes de sus obras, dentro de las veintícualrn 
lloras siguientes al en que recíba la ordi-n correspondiente 
de la Dirección facultativa de Vías públicas, sufrirá una 
multa de cinco pesetas por cada día y cada metro cúbico que 
permanezca ocupando la via pública. Si á los cuatro dias no 
se han retirado podrá duplicarse esta multa por espacio de 
otros cuatro; y si al final de este plazo aún no se han cum­
plido las órdenes recibidas por el Exemo. Ayuntamiento,

1
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(end)'á derecho á rescindir el contrato, con las consecuencias 
que se mencionan en e! arlícuio anterior,

Art. 9.“ Modo de hacer efeeíicas los míí/Ms.—Las multas 
que podrán imponerse al contratista, con arreglo á lo que 
preceptúa ei articulo anterior, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que 
establece el art. 3(i del citado Real decreto,

Art. lü. lieconocimienio de las obras.—Todos los elemen­
tos y oneraciones de las obras serán reconocidos por los 
empleados facultativos de Vías públicas, tanto en lo relativo 
al material como á la mano de obra y espesores de ia capa 
de arena del subsuelo y relleno de juntas. Del resultado de 
estos reconocimientos se dará, un parte diariamente al Inge­
niero Director,

No se dará por concluida una obra de empedrado hasta 
que está perfectamente consolidado, después de los quince 
días de observación, sin presentar adoquines relmndidos, 
baches ni reventones, con las juntas rellenas de arena y sia 
que se produzcan silbatos; el perfil transversal y la rasante 
del empedrado se han de mantener lo debido, y aplicada una 
cuerda tirante sobre toda la superficie de los dos sentidos, 
todos los adoquine.s deberán tocarla sin dejar huecos apre­
ciables,

Art, II. Preeaucicnes que deben rifarse,—El contra­
tista deberá procurar que se causen las menores incomodi­
dades posibles á la circulación con motivo de las obras. Para 
esto se sujetará en un todo á las órdenes que la Dirección 
facultativa le dicte para no cortar el paso de carruajes en 
absoluto.

En la carga y descarga de materiales se procurará que no 
produzcan polvo, ruidos ni molestias al vecindario.

Art, 12. Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de em­
pedrado, induyemio el suministro de material, la mano de 
obra, la arena de río, la escavación y preparación de la caja 
y el transporte de los productos de ésta, asi como el polvo y 
los residuos á vertedero, haciendo todas las operaciones con 
arreglo á las condiciones estipuladas en los diferentes artícu­
los de este pliego, se abonará al contratista la cantidad de 
veinticuatro pesetas cuarenta j odio céntimos, en cuyo pre­
cio está incluido, además del coste de ejecución material, el 
beneficio industrial y todos los demás recargos legales.

Por cada porte de carro necesario para transportar el 
material granítico que existe en la actualidad en el paseo de 
San Vicente al punto que se le designe, se le abonará al con­
tratista la cantidad de una peseta setenta y dos céntimos, en 
cuyo precio esta incluido el beneficio industrial y todos los 
demás recargos legales.

A estos precios se le aplicará la baja ó mejora del remate, 
si la hubiere,

Art, i 3. liceef^eión provisional de las oirás,—Cuando se 
terminen las obras de empedrado objeto de esta contrata, se 
hará el reconocimiento de las mismas por el Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas ó Ayudante en quien delegue y á presen­
cia del contratista. Este reconocimiento deberá hacerse des­
pees de quitar la capa de arena que se arroja sobre los em­
pedrados, y pasados los quince días de observación de los 
mismos.

Si se encuentran aceptables las obras, quedarán recibidas 
provisionalmente y se hará constar así en un acta que firma­
rán el facultativo y el contratista, y se archivará en las ofici­
nas de la Dirección.

Si se encuentran algunos defectos, se le dai á un plazo pru­
dencial al contratista para que dentro de él los corrija.

Si en este plazo no quedan terminados, el Exorno, Sr, Al­
calde Presidente podrá imponerle una mulla de Ib pesetas 
diarias por cada metro de empedrado que tenga que reparar, 
pudiendo repetirse estas multas por espacio de ocho dias y 
duplicar se durante otros ocho, y si ai final de este plazo no 
estuviesen cumplidos, el Exemo. Ayuntamiento podrá rescin­
dir el contrato con los efectos que señalael art, 24 del Real 
decreto é instrucción de 24 de Enero de 190,h sobre contrata­
ción de servicios proviitciales y municipales.

Art. 14. Mediciones, valoraciones ¡j certifeaciones de las 
obras.—VuB. vez recibidas provisionalmente las obras con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo anterior, se procederá á 
su medición sobre el terreno, que se hará por el Ingeniero 
Directoró Ayudante en quien delegue, estando presente al 
acto el contratista.

La medición se llevará á cabo descomponiendo la super­
ficie eoipedrada en áreas parciales de figura geométrica de 
fácil cálculo, tomándolos dalos necesarios y aplicándolas 
fórmulas correspondientes. El resultado de la medición se 
hará constar en una nota firmada por el facultativo que la 
haya practicado, y á ella deberá prestar su conforn.idad e¡ 
contratista.

Con los datos de esta medición, y aplicando los precios de 
................................la ‘ ■contrata, se hará la valoración de las obras, cuyo documen­

to se firmará por el facultativo encargado de las obras.

El importe de la valoración se le acreditará al contratista 
por medio de una certificación expedida por el Ingeniero Di­
rector, que llevará el sello de la oficina y estará autorizada 
con el V." B,“ de la Alcaldía Presidencia.

Desde la feclia de esta cert’ficación empezará á contarse 
el plazo á que se refiere el art. 39 del citado Real decreto é 
instrucción de 24 de Enero de !£Ü5.

Alt. 15, Plato de tjarauUa )j recepción de las oóras.—Ve­
rificada la recepción provisiona! de las obras según precep­
túa el articulo anterior, empezará á contarse el plazo de ga­
rantía de seis meses, durante los cuales serán de cuenta del 
contratista, y sin derecho á abono alguno por este concepto, 
todas las obras de conservación del empedrado que puedan 
ser necesarias en Ja superficie de que se trate, excepto aque­
llas que son ajenas al contratista, como las calas, ó las de 
fuerza mayor, como los hundimientos.

lerniinado dicho plazo, y si después del nuevo reconoci­
miento, que se hará en la nii.sma forma y con las mismas 
consecut ncias que se preceptúan en el ai tícuio anterior para 
la recepción provisional, resulta que las obras se encuentran 
en buen estado de conservación, quedarán recibidas definiti­
vamente y desde entonces cesará toda la responsabilidad 
del contratista.

Art. 16. Obligaciones del coníraiisia con respecio al pago 
de operarios, transportes, efe.—Es de cuenta del contratista 
el pago de sus operarios, transportes y demás medios ó ele­
mentos que necesite para Ja buena ejecución de las obras 
contralaclas, asi como ei de las herramientas y útiles de to­
das clases que se requieran y su reparación ó reposición.

Lo son asimismo el abono de darlos y perjuicios que oca­
sione en la propiedad particular ó comunal por la mala di­
rección de ias obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista ei pago de guar­
das y la colocación de vallas y luces, en cumplimiento de io 
dispuesto en las Ordenanzas de policía.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los agen­
tes de la Administración municipal los jalones, piquetas, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras y to­
dos los elementos necesarios para la fijación de alineaciones 
y rasantes y mediciones de las superficies.

Art. 17. Personal y medios auxiliares de las obras.—El 
contra tista tendrá el personal y medio.s auxiliares necesarios 
para terminar ¡os obras en los plazos que con arreglo á las 
condiciones de este pliego se le señalen.

Art. líf. Suspensión de írabajos.— Ei Ingeniero Director 
de Vías públicas podrá suspender ia ejecución de cualquier 
obra cuando no reúna las condiciones que se preceptúan en 
este pliego y las generales de buena construcción,

Art, 19. Obtigaeicnes del personal del coniratista para con 
la A dminisl rae ion.—I'oáo^ los dependientes, empleados y 
demás operarios del contratista guardarán el respeto y con­
sideración debida á los Sres, Concejales, Ingeniero Director 
y demás empleados facultativos del Municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio ¡es 
hicieren.

El ingeniero Director podrá exigir a) contratísla que des­
pida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú opera­
rios que cometan faltas de subordinación y respeto ó pro­
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 2b. Responsabilidades de ia Administración por erro­
res, omisiones, eic , del coniraiisía,— El contratista no tendrá 
dereclio, bajo pretexto de error ú omisión, á reclamar au­
mento de los precios por él aceptados, ni se le indemnizará 
en todo ni en parte de las pérdidas, averias ó perjuicios oca­
sionados por negligencia, imprevisión, falta ele medios, cál­
culos equivocados, erradas operaciones ó falsas maniobras, 
pues bajo estos conceptos este contrato se hace á riesgo y 
ventura del contratista.

Art. 21. Baja ó mejora en el remate y modo de hacer las 
/)ro/)osíCfO/ies.—La baja ó mejora que se' liaga en el acto del 
remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará á 
todos y cada uno de loa precios tipos consignados en el ar­
ticulo l2 del presente pliego.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el ac­
to do la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que acompaña al pliego de condiciones aconómico 
administrativas, deberá decir, en la parte de dicho modelo 
destinada ú hacer las proposiciones, lo siguiente, á la letra: 
Si no se hiciere bajo: spor los precios tipos*, y si la liiciose: 
flcon la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios ti- 
posrt, desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma.

Art, 22. Condiciones económico adminisivaiiras g ofras.— 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio­
nes, regirán también las eLOnómico-adminísirativas qué se 
dicten para esta contrata.

También serán aplicados los preceptos del pliego de con­
diciones generales para la contratación de Jas obi as públicas 
de 13 de Marzo de 1903 v las del Real decieio é instrucción
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(le 21 de Enero de iyOó sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipales. ,

Art. Ü3. Dtufíosreiones de policía, — El contratista estará 
obligado á cumplir las prescripciones de policía relativas 
á obras y servicios públicos en ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos y decretos municipales.

Art. 4̂. Contrato de trabajo.—Con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de la Presiiiencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Junio de lííOJ. tiene obligación el contratista de rea­
lizar un contrajo con los obreros que hayan de ocuparse en 
la obra; en este contrato habrá de quedar precisamente esti­
pulado la duración de! mismo; los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal. .

Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Ingeniero, Alfredo L. 
Caamañn.—Conforme.—El Ingeniero Director, P. Núñez.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 " La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales, el día 28 de Julio de 19Ü5, á las once, 
simultáneamente, en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, y en la Dirección general de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, bajo las presidencias 
uG se designen; asistiendo también al acto en el primero de 

uicbos sitios otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamien­
to, y en ambos uno de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla del Ex- 
celeniisimo Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas 
de doce á dos, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate. .

3, “ El precio tipo para esta subasta será el determinado
en el art. 12 de las condiciones facultativas, y la partida por 
donde ba de satisfacerse esta objigación figura consignada 
en el presupuesto del corriente año y en el de! próximo ve­
nidero. , , .

4, “ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza provi­
sional de 1Ü,02.5'50 pesetas, consistentes en el 5 por lOU del 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
ticulo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el corresponiente anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, basta el anterior al en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de las once á las catorce; ó 
en la Dirección general de Administración local, durante las 
las lloras de las diez á las trece, y en la forma y modo que se 
expresa en el art, 13 del Real decreto de 24 de Enero de 1995.

F.l rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante­
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para ia contratación de servicios provin- 
cíales Y municipales.

7. “ El lidiador á cuyo favor quede el remate, se obltga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otoraar la correspondiente escritura; entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini­
tiva en la Caja general de Depósiiosla cantidad de 20.051 pe­
setas, para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó 
signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán com­
putados igualmente que en aquéllas,

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera a! otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condicicnes precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis- 
nio rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins­
trucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye a! licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate, 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi­
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adju­
dicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo; 
el Exemo, AyuntamienÓF sólo queda obligado por la adjudi­
cación definitiva,

19. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art'. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya

mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por faltas del rematante á cual­
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado cd remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A riesgo y 
ventura.

12. Ei contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi­
cilio, y expresamente se somete á los '1’ribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo liayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
heclio efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im - 
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere ei 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayuntamiento can- 
lidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre­
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de ia propo­
sición que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato ó sea del poder ó documen­
to que justifique de modo legal ia personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poder­
dante; cuyo documento ó poder ha de haber sido, previa­
mente y á su costa, bastanteadü por cualquiera de ios señores 
Letrados Consistoriales D, Manuel María Moriano, D. Igna­
cio Suárez García, U. Antonio R. de Póo y D. Gregorio Cam ■ 
puzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, deberán 
ser extendidas en papel dei timbre del Estado déla clase 1 L", 
y ios resguardos de los depósitos provisionales se presenta­
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de dies 
pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
do ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi­
gente; y si á cualquiera de aquellos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en ei acto a! licitador por 
el Sr. Presidente; reteniéndose su resguardo en caso de ne­
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le des­
cuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó de ia 
definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado eí contrato, y previa certificación del señor 
ingeniero Director de Vías públicas, visada por el Excelen ■ 
lísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
dui ación del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus­
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madri ! 28 de Febrero de 19Ü.5.—El Secretario, F. liuano // 
Curriedo.

I úLiGENCtA. Por la presente se hace constar que, en cum- 
plimienlo á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1995, ha sido anunciada esta subasta durante ei 
término de veinte dias, presentándose contra la misma una 
sola reclamación por D. Juan Olías Santaua, que lué deses­
timada en 30 de Mayo anterior por el Exemo. Sr, Goberna­
dor civil de la provincia,

Madrid i6 de Jimio de 1905. — El Oficial del Negociado, 
L. Izquierdo—V." 13,'’— El Secretario, F. Ihiano ;/ Cernedo.

. Modelo de proposición.
(que ihbsra e.elen'tírts e n  pipH  timbri ¿o dsl lítt'ti'f í ie  ¿t( elitre 11 v  « f  preiejt-

ttrte lhü,ir etet'fh sn et aabre ío tiju ientc: p a íip o s íc iÓ:* fA R  v o p t a r  A l a  B U H a nDft l\s n t J l l . i l  DR n iP L IT A i>  R t  E L  PASEO UB S á t  V í C E R T i í .
I).... , que vive.... , enterado de las condiciones de la su­

basta en púb'ica licitación de la ejecución de obras y sumi­
nistro de) material necesario para ia instalación de empedra­
do api ita en el paseo de San Vicente, anunciada en la Gaceta 
de Aíadrid y en el Ba'eíin Óficial de la provincia, en los
días..... y... . de......conforme en iin lodo con las mismas, se
compromete a tomar á su cargo diclio servicio, con estric­
ta sujeción á ellas, .

(Aquí la proposición en esta forma, por los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en todos los pre­
cios tipos.)

Madrid....de......de 19Ü......
(Firma del proponente.)

la
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Celebrada y declara da desierta, por falta de 11 citado res 
la primera subasta aminciada para contratar la enajena­
ción del solar, lumi. 11, de la calle del Marqués de Santa 
Ana, el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 23 de! ac­
tual, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en el BoUtín Oficial de la provin­
cia del día 22 de Mayo próximo y  que se bailan de mani­
fiesto cuesta Secretaria, durante las horas de doce A dos 
de la tarde, todos los <lías no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrarA nueva subasta el dia 27 
de Julio próximo A las doce de la mañana, en la sala de re­
mates de la primej'a Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su eonocimieuto.
Madrid 2G de Junio de 190r).—El Secretario, F. 'Ruano 

y Carriedo,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitado res 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de 6.000 placas de saneamiento con destino A las casas de 
esta Corte, que por su buen estado de liifriene merezcan 
ostentar dicho distintivo; el Exemo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 28 clel mes anterior, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, condieiones 
y modelo de proposición que figuran insertos en el Boletín  
Oficial de la provincia del dia 27 de Mayo próximo pasado, 
y que se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante 
las horas de doce A dos de la tarde, todos los días no feria­
dos que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrarA nueva subasta el dia 
31 de Julio actual. A las doce de la mañana, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 1.“ de Julio de 1905. -E l Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar eii pú­
blica subasta el derribo y  aprovechamiento de los materia­
les de la casa, núm. 8, de la calle de la Flor Baja, bajo el 
precio tipo de 3.000 pesetas.

Los lieitadores, que podrAn presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Maria Morían o, D. Ignacio SuArez Garcia, Don 
Antonio lì. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarAn 
previamente como fianza provisional la cantidad de 150 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando A ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 300 pesetas, que le serA devuelta 
A la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta so verificará el día 20 de Julio de 1905, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa ’ 
minierò 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Iiistrneción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demós antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 5.*'), durante las horas de doce A dos, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del i'emate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta serA satisfecho por el re­
inatante en la Tesorería municipal, dentro de ios diez dias 
siguientes ni en que se le notifique la adjudicación defi­
nitiva.

Aminciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de'24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
Madrid 19 de Junio de 1905.— E! Secretario, F. Ruano 

y Carnedo.

Modelo de proposición

C7IÍÍ tleber/i extea:¡e^ie en pipel limbí-xde delEtlmli de íu date U.o-.yat preeen- 
tares llevar eterite en el tabre la ligiiietíts; pnopoiicióf o m »  i  h  i í i ,
t i  ^

.....1 vive,...,, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa, núm, 8, de la calle de la Flor 
Baja, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del

.....de.,.., conforme en un todo con las mismas, se com-
proinete A tomar A su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento en letra — 
en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado (P o lic ía  Urbana).

Luis Fernández, plaza de aguador en la fuente de Pon­
te jos,

Celestino Rodríguez, id, id. id.
Constantino Flores, id. id. en la de la plaza de Lavapiés.
Ambrosio Fernandez, id, id. en la de Santa Isabel,
Ceferino Menóndez, id, id. en la de Relatores.
D. Simón Leal, situado de carro de transportes, glorieta 

de la ronda de Atocha.
D. Atanasio Guerra, id. id. id.
Doña Angela Sáez, destino al servicio público de ómni­

bus de seis asientos,
D. Eleuterio Martín, puesto de frutas y verduras, Co­

rredera Alta, frente a! núm, 3.

P or el Negociado 4,“ (Obras).

Construcción, San Raimundo, 19 (extrarradio).
Cinematógrafo, Atocha, con vuelta A Fernán Núñez (in ­

terior).
Reformas, Pacífico, 22, y Alonso Heredia, .30 (extra­

rradio).
Ampliación, Panamá, 11 (extrarradio).
Reformas, Mayor, 12 y 31; Princesa, 43; Preciados, 25; 

TetuAn, 14; Correo, 4; Villanueva, 12, y Cruz, 5 y 7 (todas 
del interior).

Alquilar, Carlos Latorre, 17 (extrarradio).
Sifón, San Quintín, 8; San Jorge, 7; plaza de San Mar­

cial, 5; Ceres, 25; Santa Isabel, 41; Santa Ana, 16 y 18, y 
San Pedro, 5 y  7 (todas del interior). ‘

Por el Negociado ff,“ (Fnsanclie).

Construcción de una finca en un solar sito en Ja calle de 
Santa Engracia, 92.

Construcción de un cobertizo en la calle de Méndez A l­
varo, 24.

Ejecución de obras de reparación y reforma en la finca, 
número 47, de la calle de VelAzquez.

Ejecución de obras de reparación en la finca, núm. 10, 
de la calle de Goya.

Cercado del solar sito en la calle de Lagasea, núm, 103 
provisional.

Ejecución de obras de saneamiento en las fincas sitas en 
las calles de Santa Engracia, 38 y 87; Alcalá, 111; Caste­
llò, 3; Lagasea, 22, y  Almagro, 32.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Amazonas, 18, frutería; 
Corredera Baja, 12, bisutería; Desengaño, 4, jabonería; 
Mesón de Paredes, 38, verdulería; S.an Bernardo! 10, fAbri-
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Cíi de sombreros de pija; Santa Engracia, 101, lierbobirio; 
Tenerife, letra A, cadi arrena.

Pintado de portadas.—Caballero de Grada, 2; cuesta de 
Santo Domingo, 22; Espafioleto, 3; Fomento,, 50; Isabel la 
Católica, 1(1; .laeometrczo, 3.3; Peligros, 18; Piáncesa, 33; 
Serrano, 43; Santa Haría, 15; Santa Felieiana, 18; Tres Pe-

ces, 3; travesía del Horno de la Mata, 7 y í); Valencia, 3.
Revocos.—Alberto Aguilera, 4(1; Biieiiavista, 20; Blasco 

de üaray, 8; Ferraz, 50; Jorge Juan, 3 triplicado y 11; 
Oriente, 7 y 3; Preciados, 30; paseo de Santa Haría de la 
Cabeza, 11; pasadizo de San Ginós, 3; San Dimas, 4; T e ­
soro, 17,

ESTADISTICA DE HÜKTAUDAD

Defunciones por causar, por edades y por sesor, ocurridas en Madrid durante el mes de Mayo de 1905.

t’ol/laaiónde Madrid, serján la recUflcición.dei onipadrananiento de 1900, en Dicienbre de 1904; 56S.835 habeianies.

CAUSAS DE LAS DEFüRCIONES

NOMESCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal) .
Tifus exante màlico................... -
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica...................................
V iruela......................................
Sarampión..................................
Escarlatina.................................
Coqueluche.................................
Difteria y crup............... ............
Grippe........................................
Cólera asiático...........................
Cólera nosiras........... .■■■■■,.......
Otras enfermedades cpidómicas,.
Tuberculosis pulmonar..............
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis......................
Sífilis...........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple.. , ...........
Congestión, licinorragiay reblan­

decimiento corébral.................'
Enferniedades orgánicas del co.

razón......................... ■.............
Bronquitis aguda........................
Bronquitis crónica......................
Pneumonía y bronco-pneumonía. 
Oirás enfermedades del aparato

respiratorio .....................
Afecciones del estómago (menos

cáncer).....................................
Diarrea, en menores de dos años: 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adeiame.......................... •
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y mal de B rig lit........
Otras enfermedades de tos riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos....................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de tos órgaiiof
genitales de la mujer............. .

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales----
Debilidad congènita y vicios de

conformación....................
Debilidad senil.....................
Suicidios...............................
Muertes violentas................
Otras enferme-dades.............
Enfermedades deseo nocidas ó mal 

definidas..................................

Totales por sexos____..

Totales por edades......

Do 0
^ 1 JIÜO.

Do 1 
^ 4 años.

Do 5
^ ID aüû^.

Do 20 
üd aûoi».

Dû 40 
^ 50 fvuoa.

Dc60
671

ddolautû.

Edad 
descono G 

da»
HESU.MEN

I[, V. n . V. IE, V. H. V. H. V* H. V- H. V. H. TOTiL

» » 2 > 3 4 2 1 2 3 ft 1 ft ft 9 9 18
» ft ft 1 1 2 1 ft 1 ft ft 9 ft 3 3 6

» » ft "ft ft ft ft 9' ft 9 9 ft 9 ft 9 ft »

a ft 1 ft ft ft ■ ft 9 9 9 ft ft 9 ft 9

(i 4 20 15 1 1 ft 1 ft 9 9 9 ft ft 27 20 47
1 » > ft 1 ft. ft 9 > 9 ft 9 9 ft 2 ft 2

3 4 3 2 9 ft ft » ft ft ft 9 ft 6 6 12

1 ft 5 2 5 1 ft ft ft ft ft ft 9 ft a 3 14
» 1 ft 2 3 1 2 2 Ü 5 3 4 9 ft 11 15 29
» 9 9 ft ft ft 9 9 9 5- ft ft ft 9 ft ft 9

» ft ft ft ft ft ft 9 ft 9 9 1 ft 9 ft 9

1 ft ft ft ft ft ft 9 I ft 9 i ft 1 1 2

1 3 2 a 14 32 22 18 a 2 9 s 9 68 50 118
3 1 i t 5 3 ft 1 ft ft ft ft ft . ft ft 13 l ì 19
1 1 7 2 3 2 4 6 6 2 ft ft ft 9 21 13 34
8 4 2 1 ft 9 2 9 1 ft ft ft ft ft 13 5 18
» 9 » ft ft ft 2 4 9 2l 14 7 ft ft 25 32 57

17 n 30 27 0 0 2 1 Í I 1 9 ft ft 62 52 111

2 1 3 1 ft 1 1 2 6 7 20 24 ft ft 32 36 68

9 ft 1 ft ft Ü 3 3 7 14 3 17 1 1 21 40 61
15 23 23 2 ft ft ft 9 ft ft 9 ft ft 40 30 70
2 ft 1 4 1 1 2 1 6 2 I! 7 9 9 23 15 38
4 3 7 16 ■ 2 3 10 4 18 19 16 24 9 9 57 69 126

1 ft 1 V 9 9 1 9 1 9 ft ft 4 ft 4

» 9
, ft ft ft ft » 9 1 1 9 ft 9 1 1 2

31 24 7 4 9 ft ft ft ft ft 9 ft 9 9 38 28 66

» ft 2 2 ft ft 4 ft 3 3 2 6 ft ft 11 a 22

> ft ft ft 1 1 2 3 2 9 1 0 9 ft 6 10 16
9 ft ft 1 r 9 1 9 2 9 2 3 Ï ft 5 4 9
9 » 1 1 2 ft 2 2 4 1 ( i 7 9 » 15 a 26

9 ft ft ft ft ft 9 ft 1 J 1 ft ft » 2 ft 2

ft ft ft > ft 3 9  ' 1 ft 9 ft 9 » -1 4

t ft ft ft ft ft 9 5 ft ft ft ft ft ft » 5 5
9 ft ft ft 9 ft ft 3 ft ft > ft ft 9 ft 3 3

8 8 ft ft ft ft 9 ft ft ft ft 9 9 ft 8 8 16
» ft ft ft 9 ft « ft 1 ft 4 1 t ft ft 5 14 19
9 ft ft ft ft ft 2 9 1 2 ft 2 ft 6 1 7
9  ■ ft 1 ft 1 1 ft 1 2 ft ft 2 1 ft 5 4 f )

23 H i 18 15 5 4 20 9 18 25 20 24 I ft 105 9,3 198

1 ■I 1 3 2 1 1 ft 2 2 1 9 9 ft 8 16 18

130 30 150 128 53 47 98 73 115 121 116 146 5 1 667 612

220 278 100 171 234 202 0 1.279

A y u n t a m i e n í o  d “
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R e s u m e n  d e  l o s  n a c im i e n t o s .

DISTRITOS

NACID O S V IVO S NAOIDOa MUEIITO.S

D EFUNC IO NES

Legítimas. T O TA L Leciti mil. Ilcflítimai. TO TA L

V, II. V. ir. V, H. TOTAL V. tr. Y. K. V, H. TO TA L V. H, total

Centro.................. ...................... 43 47 2 5 45 52 97 4 2 > 4 2 0 00 05 125
Hospicio..................................... ■Id 37 5 O 45 43 88 1 9 1 i 2 » 2 50 41 97
Chamberí.................................... óG 57 S 10 04 67 131 3 5 1 4 5 9 04 59 123
Buenavista................................. 51 OI 7 ü 58 07 125 2 3 » 2 3 5 45 50 Ü5
Congreso........ ........................... 41 48 8 11 49 59 108 » 2 2 1 2 3 5 00 51 111
Hospital..................................... ÜÜ 02 11 n 71 73 114 5 2 I 5 3 8 89 70 159
Inclusa................................ ....... 57 05 54 50 111 121 232 1 4 4 2 5 0 U 88 83 171
Latina......................................... 05 00 14 12 79 78 i 57 11 10 » 1 11 11 22 86 55 141
l^alacio........................................ 48 40 6 0 54 46 100 4 2 » 9 4 2 6 52 59 tu
Universidad................................ 04 47 13 12 77 59 130 0 3 1 2 7 Tj 12 07 79 140

Total......................... ..

T o t a l  GE\EaAL ...............

525 5,30 128 135 054 003

1.303

37 33 9 7 40 40

80

007 012

1.2791.055 203 70 10

Cotización enj¡Bolsa de los valores ■muiiicipalcs en los dias 
del 24 al SO de Junio de 190Ò.

TTX.T I  NZi:.A.

HTEIllDt I>ÍA!S

ÜU tiv as'

Sisas...................... 80 78 J) yy »
Empréstito de 1801., 102*50 » » 103 »
Idem de 1868.......... 67 » » 6/ ))
Resultas................ 84 83 81*73 85 S4‘75 81*75
Expropiaciones (¡ii-

terior)................. 94 y* 94‘.50 » 94*50
Idem (Ensanche)... 92 » y> y> 1 92*10

'Iraslados de domicilio registrados en el Negociado 10° 
del 24 al 30 de Junio de 1903.

Al distrito del Centro........................................... ..
Idem del Hospicio...................................................  í)3
Idem de Cliamberí..................................................  84
Idem de Biienavista................................................ 03
Idem dei Congreso ................................................ T¿
Idem del Hospital...................................................  54
Idem de la Inclusa..................................................  (30
Idem de la Latina. .................................................  40
Idem de Palacio.....................................................  34
Idem de la Universidad..........................................

La semana corriente............................................... 575
Pesde el l.°  de Enero al 23 de Junio de 1905.......  19.032

Total desde i . “ de Enero al 30 de Junio... 19,007

Nuevos empadronamientos.

Desde 1." de Enero ¿i 23 de Junio de 1905............. 2,848
Del 24 A 30 de Junio................................. ............  150

Total desde I." de Enero A 30 de Junio—  2,998

La Hiblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr, Secretario de la Corporación:
«Colección de contratos administrativos» dei Ayunta­

miento de Madrid,— Madrid, 190.5,— Dos ejemplares.

Del Negociado de Estadística;
«Ayuntamiento de Madrid». Avance ai Jioletin mensual 

de estadística demogrAdca.— Abril de 190.5.
De D. Luis ii. Pedrajas:
«Sanidad nacional». Disposiciones emanadas del Minis, 

te rio de la Gobernación durante el año 1904.— Vol. X I I I ,— 
Madrid, 1905.

«Reglamento del Cuerpo de Médicos titulares» y pro­
grama para el ingreso. Edición ofteial,—Madrid, 19C5.

De la Prefectura de! Sena:
«Pian des paroisses de Paris», avec la distinction des 

Parties Eparses qui en Dependent Dressc par Ordre.— 
París, 17bG.—(Eeprodncción de 1904)

De D. Manuel de Mesonero Romanos:
«Trabajos no coleccionados» de D. Ramón de Mesonero 

Roimmos, (publicado por sus hijos) ,— Madrid, 1905.— 
Tomo 2.“ y  último.

Del Sr. Marqués de Aiedo;
«La  Gitanilla», Novela por Miguel de Cervantes Saave­

dra.—Madrid, 1905,
De D. Domingo Gascón:
«Desiderata». Juan Lorenzo Paiinireiio.—Autor el do­

nante.— Jladrid, 1905.
De D. Francisco López y López:
«Discurso que por encargo de la Real Academia Espa­

ñola escribió D, Juan Valera para conmemorar el tercer 
Centenario del ingenioso liidaigo Don Quijote de la Man­
cha» leído por D. Alejandro Pidal.—Madrid, 1905.

De la Biblioteca de La Plata, (República Argentina}; 
Boletín correspondiente A Marzo de 1905.— ija Plata, 1905.

De New York:
«Bulletin of the Public L ibrary».— April, 1905,—New 

York, 1905.
De D. Manuel de Sariilegui y'^Iedina:
«Los consejos del Quijote». Renglones leídos en la Socie­

dad Económica Matritense de Amigos del País, por el do­
nante.—Madrid, 1905.

J
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EMPRESTITO DE 1861

Resultado del soi'teo celebrado hoy bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, para ia anioi'tizadón de 2.93H 
Obligaciones de dicho límpróstito.

KÚMEHOS 
de boU? (|i)e 

represe □ tan 
U« seríes.

JSU.11 En ACIÓN
de los

(Kiilo-! [[(le deLea ser 
amurUmdos,

NliMEnüS 
de las bolas ĉ ue 

repr^senr;iQ 
iasset i«ŝ

NUMERACIÓN 
de loQ

tíluics i|Tic deben ntr 
mnorlitados.

2 11 A 20 1.155 11.541 ó 50
30 291 .300 1,171 11.701 10
6-í 631 40 1.221 12.201 10
78 771 80 1.236 12.351 60
yo 891 900 1.251 12.501 10
98 971 80 1.255 12,541 50

106 1,051 60 1.279 12.781 90
127 1,261 70 1.281 12.801 10
132 1,311 20 1,284 12.831 40
138 1,371 80 1,294 Í2 .931 40
166 1,651 60 1,323 13.221 30
167 1.661 70 1.336 13.351 60
172 1.711 20 1.343 13.421 30
174 1.731 40 1.399 13.981 90
196 1.961 60 1.418 14.171 80
220 2.191 200 1.428 14.271 80
244 2.4.31 40 1.432 14.311 20
252 2.511 20 1.447 14.461 70
255 2..541 50 1.458 14,571 80
259 2.581 90 1.503 15.021 30
266 2.651 60 1.509 15 081 90
271 2,701 10 1.535 15.341 50
308 3,071 80 1.676 15.751 60
314 3.131 40 1,584 16.731 40
315 3.141 50 1.693 15.921 30
331 3.301 10 1..598 15.971 80
363 3,621 .30 1.656 16.551 60
365 3,641 .50 1.660 16.591 600
366 3.651 60 1.722 17.211 20
410 4.091 100 1.723 17,221 30
449 4.481 90 I.T 2 9 17.281 90
458 4.571 80 1.733 17.321 30
494 1.931 40 1.742 17.411 20
516 5.151 60 1.750 17.491 500
532 5.311 20 1.796 17.951 60
551 5.501 10 1.816 18.151 60
673 5.721 30 1.824 18,231 40
584 5.831 40 1.830 18.291 300
671 6.701 10 1.835 18..341 50
674 6.731 40 1.854 18.531 40
681 6.801 10 1.855 18.541 50
712 7.111 20 1.856 18.551 60
738 7.371 80 1.870 18.691 700
756 7,.551 60 1.881 18.831 40
765 7.641 50 1,892 18.911 20
767 7.661 70 1,895 18.941 50
796 7.951 60 1.907 19,061 70
805 8.041 50 1.953 19 521 30
8 (1 8.101 10 1.958 19,571 80
850 8.491 500 1.979 19.781 90
861 8.601 10 1.981 19.801 10
878 8.771 80 2.022 20.211 20
880 8.791 800 2.055 20.541 50
889 8.881 90 2.060 20.591 600
901 9.001 10 2.061 20.601 10
905 9.041 50 2.068 20.671 80
917 9.161 70 2.070 20.691 700
920 9.191 200 2.084 20.831 40
946 9.451 60 2 ,094 20,931 40
984 9.831 40 2.122 21,211 20

1.032 10.311 20 2 .124 21.231 40
1,045 10.441 * 0 2.127 21.261 70
1.046 10,451 60 2.151 21.501 10
1.062 10.611 20 2.166 21.551 60
1.066 10.661 60 2,159 21.581 90
1.086 10.855 60 2.174 21,731 40
1.114 11.131 40 2.183 21.821 30
I . U 5 11.141 50 2,201 22.001 10

NlJ.lIEnOS 
de Jas bí̂ lss tjiie 

represen Liiti 
Us seríes.

NUMERAatlN 
de los

tilcilos qoe deben ser 
amortiiados.

\U.HER0S 
de las bolas ijtie 

re presen Un 
Us seríes

NUMERACIÓN 
de lot

Litiilos ijue deben ser 
amortizados.

22.411 A 20 3.871 .38.701 A 10
2.245 22.441 .50 3.879 .38.781 90
2.306I1ÍI- 3.894 38.931 40

lina bola , 23.051 y 52 3 917 39.161 70
2.321 23.201 A 10 3.962 .39.611 20
2.366 23.651 60 4.031 40.301 10
2.374 23.731 40 4.040 40.391 400
2.421 24.201 10 4.058 40.571 80
2.424 24.231 40 4.101 41.001 10
2.435 24.341 50 4.190 41.891 900
2.439 24.381 90 4.198 41.971 80
2.455 24.541 50 4.202 42.011 20
2.470 24.691 700 4.206 42.051 60
2.506 25.051 60 4.235 42,341 50
2,515 25.141 50 4.256 42,551 60
2.566 25.651 60 4.298 42.971 80
2.584 25,831 40 4.322 43.211 20
2.604 26.031 40 4.351 43.501 10
2.654 26.531 40 4.369 43.681 90
2.660 26.591 600 4.437 44.361 70
2.688 26.871 . 80 4.475 44.741 50
2.733 27.321 30 4,509 45.081 90
2.743 27.421 30 4.525 45.241 50
2.750 27.491 500 4.565 45.641 50
2.767 27.661 70 4.573 45.721 .30
2.805 28.041 50 4.601 46.001 10
2.814 28.131 40 4.610 46,091 100
2.856 28,551 60 4.618 46.171 80
2.869 28.681 90 4.645 46.441 50
2.922 29.211 20 4.671 46.701 10
2.923 29,221 30 4,701 47.001 10
2.938 29.371 80 4.723 47.221 30
2.959 29.581 90 4.760 47..591 600
2.997 29.961 70 4.776 47.751 60
3.076 30.751 60 4.785 47.841 50
3.091 30.901 10 4.796 47.951 60
3.103 31.021 30 4,876 48.751 60
3.116 31.151 60 4.885 48,841 50
3.200 31.991 32.000 4 896 48.941 50-
.3.208 32.071 80 4.931 49.301 10
3.214 .32.131 40 4.963 49.621 30
3.229 32.281 90 4.970 49.691 700'
3.239 32.381 90 4.986 49.851 60
3.264 32,631 40 4,989 49.881 90
3.276 .32.751 60 4.992 49.911 20-
3.278 32.771 80 5.002 50.011 20-
3.308 33.071 80 5.015 .50.141 50-
3.351 3,3.501 10 5.038 50,371 80
3.354 33.5,31 40 5.085 ,50.841 50-
3.358 3.3.571 80 5.144 51.431 40-
3,371 33,701 10 5.147 51.461 70-
.3.396 .33.951 60 .5.152 51,511 2d
3.412 34.111 20 5.160 51,591 600
3.422 34,211 20 5.166 .51.651 60
3 447 34,461 70 5.172 51.7U 20'
3,45! 34.501 10 5.176 51.751 60
3.465 34.641 50 5,198 51.971 80
3.501 35.001 10 5.215 52.141 50
3.551 35,.501 10 5.232 52.311 20
3.578 35.771 80 5.264 .52.631 40
3.582 35.811 20 .5.271 52.701 10
3..592 35,911 20 5.280 52.791 SOO'
.3.613 36.121 30 5.289 ,52.881 90
3.695 ,36.941 50 5,302 53.011 20
3.709 37.081 90 5.324 .53.231 40
3.746 ,37.451 60 5,317 .5,3.461 70
3.769 37.681 90 5.358 .53 571 80
3.771 37.701 10 5.469 54.681 90
3,773 .37.721 .30 5.496 54.951 60
3.812 ,38.111 20 5.564 55.631 40
3.813 38.121 30 5.570 55.691 700
3.815 38.141 .50 5.604 56.0,31 40
3.854 .38.531 40 5.6.35 .56.341 50
3.861 .38.601 10 5.638 56.371 80
3.868 38.671 80 5.64.3 .56.421 30
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NÚMEROS 
dn halas que 

reprtjsSDtaa 
lix'i suries.

NUMERACIÓN
de

Ululai i|ti& ileb£a ser 
aniorliiaios,

NÚMEROS 
de 1̂ 5 bolas que 

represeotaa 
las seri os.

NUMERACIÓN 
do las

títulos que deben ser 
amortizedos.

5.617 56,161 A 70 5,781 57.831 40
5.700 56.991 57.000 5,797 57.961 70
5 .710 57.091  100 5 825 58.211 50
5.757 57,561  70 5.8Ü2 58.311 20
5.768 57,671  80 5.846 58.451 60

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el 
día 12 de Julio próximo, los dias no festivos, de nueve A 
once, con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al público par.a su conocimiento.
Madrid 26 de Junio de 1905.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de Í905.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presupueatús.

PRCRT

INGRESOS FORMALIZADOS

Hâ tael 16 
' de Junio de

PBSStiB

Del 17 aUO 
de Junio de 19D5.

PEaRTAl

Total jngre90$ hasta 
oO de Junio de 1005̂

tRiaris

2.568‘31
12,500

3.873.429‘67
97.861‘71

203'60 
2.072.360‘ Í6 

200.000 
25.155,463'56 

129.356

547*80
2.059

1.404.105*87
49.885*83

50'90 
67.107'69

11.422.186*80
‘22.697*43

»

93!9S2‘65
j)
»

8.973*48
2.239*39

39.493*40
2.656*92.

547*80
2.059

1.498.088*52
49.&85'30

50*90 
' 76.031*17 

2.239*39 
11.461.080*20 

25.354*35

5. " instrucción pública...............................................
6. ° Corrección pública................................................
7. ® Extraordinarios...................................................

9." Recursos legales para cubrir el déficit............................
lO*'’ R6Íni6grQs.*.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31.543.74̂ 0̂1

»
12.9tS8.64!'29

28.530*36
147.345*84

9.357*39
13.115.987*13

37.917*75

Total de ('apresos Jormníí^íidos................................ 3L543.742'0! 12.997.171‘65 156.733*23 13.153.904*88

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
au Loriiados.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 
dt! Junio de 1903.

ÍRSETAS

Del 17 al SO 
de JüQÍo de 1905,

fsintia

Total de pagos hasU 
îO de Junio de 1905»

feasTií

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. " Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana y rural..........................................
4. " Instrucción pública...............................................

1.348.866'50 
l.aSL422 
4.177.S79'25 

524.150 
L269.197‘l l  
2.663. ÍC2'49 

389.662'67

18.75L5S4‘09
295.365*10
141.512*50
100.000

54S.392'86 
618.S30‘d9 

i.579.727*24 
IqO.771‘43 
434.371*01 
745.551*64 
164.500 

»
7.790.915*95 

79.047*70 
50.61 ! ‘27 
25.000

2,323*50
7.607*31

8l./0/*55
60

19.416‘te 
121.264'28 

7.500

73..337‘29
500
175
»

550.716*36
626.487*80

1.661.434*79
160.831*43
453.787*66
866.815*92
172.000

7.804.253*24 
79.547*70 
50.786'27 
25.000

3.“ Obras públicas................................................................
7.® Corrección pública...........................................................
íí ® Mnntps............................................... .......... .................
Q * Pfl r|̂ a« ................ .................... ............................... .

10.® Obras de nueva construcción.........................................

12.® Resultas.....................  ............................... ................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
31.543.742̂ 01

»
12.197.769-59

10.257*53
313.891*58

529*99
12.511.661*17

10.787*52

3“oí«¿ de p(i (jf 0 s/o rnraíí.í a dos..................................... 31.543.742*01 12.208.0*27*12 334.421*57 12.523.448*69

BALANCE

PESETAS PESETAS

13.115.987*13
10.787*52

V) 13.115,199*61 

12,473.743*42

12.511.661*17
37.917*75

»

* 631.456*19

,  r

■ 'it

- t i

,  I

■ i ’

V i

j t
i-íi

i
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 190"-.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

J>BSeTAl

liNGAESOS F0HMAI.IZADOS

Hasta d  25 
deJualode 1905,

M S K T A I

Del 2> al 
de Jpn‘ 0  Je 19t>5

PSf lBTAJi

Total d“
haaia el 50 Je J u d í o  

de )0U5

P R B K T iB

1. " Contribuciones y recargos....................................
2. ° Venta de terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
'i.° Resultas..........................................................................
5. ° Imprevistos y evenluales ....................................
6, “ Reintegros..............................................................

2.Ó68.000
5Ü.OOO
5,0S2'27

1.217.899'01

16.000

70I.817'19 
75 867 81 
2.003‘94 

1.217.899‘01

3.585'15

»
»

K640,508'S3
»
r>

704.817'19 
75.867‘81 
2.003'94 

2.858.4 07-84

3.586'15

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Toial de ingresos formalizados.............

3.888,981*23 2.0W.174‘13 
61‘84

»
»

3.644.682‘96 
61'84

3.S88.981‘28 2.004 235‘97 1.640.50S‘83 3.644.744'80

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

autoritadoB.

PBSBTAl

PAGOS e je c u tad o s

Hasta el 25 
de Judío de

PBIBT.ta

Del 2ü al 50 
de Judío de l$05.

Total de papos 
hasta e] 30 (te Juiiío 

de 1005.

pbbbtíb

1. ** Gastos del Ayuntamiento......................................
2. " Policía de Seguridad..............................................
3. " Policía Urbana......................................................
4. “ Obras públicas.....................................................
5. " Cargas...................................................................

211.550 
146.443'50 
286.474‘43 

2.421.640'ñ6 
812.969'09 

9.'í03'70

93.772'28 
57.560'65 
80.087‘27 

910.10o'40 
234.246'70 

»

»
n

27.188-89
1.469
»

93.772 28 
57.560*65 
80.037'27 

937.295‘2í) 
235.715‘70 

»6.“ Imprevistos......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados...................

3,888.981-28 1.375.773*30
»

28.657*89 1.404.431*19
»

3.888.98 P28 1.375.773'30 28.657‘89 1.4Ü4.43I'19

PRESUPUESTO DE 1904

Estado demostrativo y halance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin del mes de Mayo de 1905.

INGRESOS

h a b e r , H A l . l> O S

CAPÍTULOS
ntxAUnAc.inN oRTsmaA ACREEDORES4 _

tiltil a Id̂ ik i 
iiltt til etti afilli II.

presupuestos 
para 1004.

HEl'OLrCliíAES TOTAL üiiUllit dil Ki
t( nni tr Ilei.

El |] »1 
d< Ii;t di Ilei

TOTAL
JJ1>U L>uiiA.feO

ptr [tallii r.

l.® Contribuciones y 
recarf^os..................... 2.500.000 18.246*61 2.5)S.246'61 2.656.607*18 » 2.656.607*18 » 1 ,̂360*57

2.“ Venta de terrenos 10.000 » 10.000 44.099*88 10 44.099*88 » 34.G09'88
3.“ Subvención del 

Ayuntamiento...... 6.0S:‘27 10 6.aS2‘27 6.101*20
»

6.101*20 18‘93
4 .“  Resultas............. 2.089.057‘87 » 2.089.057*87 3,402.322*57 3.402.322*57 1.313.261*70
5,“ Im pre V is tos y 

eventuales............ » 360'02 360'02 3.202*73 y> 3.202‘73 r¡ 2.842‘71
6." Reintegros......... 16.000 » 16.000 21.392*29 2)7‘06 21.649'35 » ñ.649‘35

4.021.140‘14 18.606‘63 4.639.746*77 6.133.725*85 257*06 6.133.982*91 » 1.494.236*14
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PAGOS

BALàHCE DE LAS 0PBRACI0KE3 DE INGRESOS T PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

í Realizados..................................................... I8.60fi'63 6.133.982‘91 » D
Ingresos.... ! Devueltos....................................................... )) »

( Líquidos........................... ............................. 5) » 6.1I5.376'28
f Ejecutados..................................................... 3.260.774'68 > » »

Pagos........  ! Reintegrados.................................................. » 4.62Pa6 Jí »
I Líquidos......................................................... 3.256.149‘83 )>

Liquidacidn del presupuesto de 1901...................................... 1.217.899‘01 'ñ i.217.899'01 »
kxisiencia en Tesorería............................... LÓ41.327G4 j) 1.641.327‘44 »

6.138.607'7ó 6.138.b07'76 6.n.5,376‘2S 6.115.376‘28

PRESUPUESTO DE 1905

ESTADO demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes de Mayo de 1905.

INTGRESOS

DEBE H ABE R SALDOS

CAPÍTULOS c r é d í t o s
R E C A U D A C IÓ N  O B T E N ID A DECDiatS iriEElIBES

p re su li It es to s Inolmittes. T O T A L Sull IÍD El !l nti
T O T A L IN G R E S O S EiU iidt l A "dt Jltíl 1< l i l i . de I s f t  te 1915. p o r  r e a U ia f . I» prtup itilti.

1.“ Contribuciones j
recargos.......... 2.600.000 15 2.600,000 » 704.817*19 704.817*19 1.895.182'S1 )>

2 °  Venta de terrenos. ,60.000 A 50.000 7.876'9S 66.304*87 74.181*85 40.000 64.181*35
3," Subvención  del

Ayuntamiento., 5.082'27 A 5.0S2‘27 ‘2,003'94 b 2.003*94 3.078*33 »
4,° Resultas............. L217.S99‘01 A 1.217.899'Ot 1.217.899*01 » 1.217.899*01 1> D
5." Im p re v is to s  y

eventuales....... y> N lì n ií 1> Vi
6,® Reintegros......... 16.000 1> 16.000 ‘256*23 2,826*38 3.082*6! 12.917*39 tí

3.883.981'^ V 3.888.981‘28 1.228.036*16 773.948*44 2.001.984*60 1.951.178*53 61.181*85

PAGOS

DEBE HABER SMDÍ KREBDOR

CAPÍTULOS
caÉoiTos

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDITOS itiliID RESTO

Etili til El illa TOTAL presupuestos ptr BEIHE» TOTAL ilei erddito
dt Itril dt 1)19. di Iijt di JII9. parí ITOj. Iriiili tildi. presupuesto.

1.’  Gastes del Ayun-
lamiente........... 5Ì 60.039*38 18.854 78.803 38 211..550 1> 40*81 211.590*81 132.697.46

2." Policía de Seguri-
dad.................... J> 32.958*01 13.481 *Cß 4b.439'06 146.443-50 » 146.443'.50 100.004*44

3.“ Policía Urbana y
Rural................ 45.033*32 29.711*68 74.745 286.474*43 TÜ » 286.474*43 *2! 1.729*43

4." Obras públicas. .. )0 615.520*19 123.025*93 738.546*12 2,421.640*5b Í> 2! 2.421.661*56 1.653.115*44
5," Cargas................. y> 112.011*74 47.159*92 159.171*66 812.969*09 » D 812.969*09 653.797*43
6." Imprevistos......... » tí n » 9.903*70 » » 9.903'70 9.903*70

» 865.562*64 232,232*58 1.007.795*22 3.888.981*28 » 61*84 3.&89.043‘ 12 2.791.247*90

■ l

D E B E H A B E R
---------------  . 1

sum unsssoR 11

CAPÍTULOS PAGOS EJKCUTADOS " i í
CREDITOS

transferidos. Dull til id lii 
di Ulti di

Ed H béi 
it lu» it Ittí.

total präSU]}iiestöft
para 19UL

por
tra n̂ fereocja

BEIimRlíB TOTAL del crúdito ' 
presupuesto. '

L® Gastos del Ayun­
tamiento............... » 164.516*47 » 164.516*47 164.550 » tí 164.5.50

. I

33^53 ■ 1
2.® Policía de seguri­

dad ...................... tí 81.723*62 » 8 L 7 2 3 ‘o2 92.270 » 2.800*74 9.5.070*74 i;-!.347‘ 12 ■ j
3.® Policía Urbana y 

Rural.................... » 217.602*90 tí 217.602 *<*0 252.246‘57 » tí S2.246-57 34.643*67 '
4.® Obras públicas .. tí 2.04*2.':02 ‘51 tí 2,042.202'.51 2.935.689*29 » 1.027‘8-í 2.936.717'17 894,514*66

5. ® Cargas.....
6, ® Imprevistos.. . . . .

tí 7.33.420*38 8.805*80 7 U .2 2 9 ‘ 18 1.166.480*58 » 796‘23 L167.‘27d'81 420.04/*63 I
tí 7.500 tí 7.500 9.903*70 » tí 9.903*70 2.403*70 :1

tí 3 .^1 .965*88 8.808*80 3.260.774*68 4.621.1-10*14 tí 4,624*85 4.625.764*99 1.364.‘ i90*3) '

!

■■ I

I \

: 1

j
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BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

i' Realizados............................
Ingresos.... ¡ Devueltos......................... . •

I, Líquidos..............................

Í Ejecutados............................
Reintegrados.......................

Líquidos..............................
Exiaiencía en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

» 2.001.984*60 W 3D
» » » ))
» » » 2.001.984*60

1.097.795*22 )) » y>
y> 61*84 )> lì
r> 1.097.733*38 y>

90E25V22 » 904.251*22

2.002.046*44 2.002.046*44 2.001.984*60 2,001.984*6

Jladrid 1.” de Julio de 1005.—El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la 7'ecaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 11 
al 1" del coj'j'íeníe mes, según estado fecha 20 del mismo, re­
mitido por el arriendo en CMíH2;ííHiie7ifo de la co7idición 

caso 7.” del coni7‘afo de arrenduniieíito.
P«sels5.

Sección 1.®— Comprende las tarifas 1.“ y  2."
del Estado..............................    .S71.6J5‘30

Sección 2.'‘—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado .............................................................  20.476‘36

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas especies 9.197*83

T o t a l ............................  401,309*58

Recaudado en el extrarradio por la Adirrlnlstracidn municipal.
En la semana del 11 al 17 de Junio del co­

rriente año...........................................  . . .  8.675*56
Idem en iguales días del año anterior.........  9.052*97

Es M ESO s.................  377*41

Madrid 28 de Junio de 1905.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
V IAS  PUBLICAS

E ii ejecucióii dnrajtíe ios días del 22 al 29 de Jim io  
de 1905.

ACERAS

Arrieta, Alberto Aguilera, San Bernardo, Espoz y Mina, 
Earmacin, San Sebastián, O'Doniiell, Cava Baja, Cuatro 
Caminos y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz elóctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Princesa, Virgen del Puerto, Alberto Aguilera, Puebla, 
Vaiverde, Esparteros, San Bernardo, Alfonso X II, Lealtad, 
Pacífico, ronda de Vallecas, María Cristina, paseo Imperial, 
ronda de Segovia, Cuatro Caminos y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

CURAS NUEVAS

Empedrados: Princesa, Puebla, San Bernardo, Alfon­
so X II, Lealtad; asfaltado: plaza del Angel, plaza de Santa 
Cruz y otras,

m a q u in a s

De servicio en el Ceno de la Plata un día, dos en la 
calle de la Lealtad y otrcs dos en el paseo de María Cristina

TALLERES

En el de carpintería: astilado de toda clase de herra. 
mientas, arreglo de carretillas viejas, construcción de esca­
lera de tijera para el matadero.

En el de cerrajería: arreglo de ruedas de carretillas y 
aros de pisones; calzado y  aguzado de toda clase de lierra- 
mientas.

Pintura: en la primera Casa Consistorial y en los bancos 
del paseo de Rosales.

Vidriero: forrado de cajones para guardas y  varios 
arreglos.

E T T S A - T S r a ü E

Obras ejecutadas y en cuj-so de ejecución durante la 
semana del 22 al 28 de Junio de 1905.

■ ACERAS

4.“ Zona.-Obra nueva, en calles de Fernando el Cató­
lico y Andrés Mellado, instalación de encintado; en el paseo 
de Lucbana, instalación de aceras.

Conservación, Gonzalo de Córdoba.
2. “ Zona.—Obra nueva, en la calle de Sagasti.
Conservación, en las de Claudio Coello^ Ayala, Don Ra­

món de la Cruz y VelAzquez.
3. " Zona. - Conservación, en las de Martin de Vargas, 

Pefiuelas y Ferrocarril.
EMPEDRADOS

1. " Zona. -  Obra nueva, en las calles de Fernando el Ca­
tólico y Andrés Mellado instalación de cunetas, y  en la de 
Andrés Mellado, empedrando.

Conservación, en las de Zurbano y  Santa Engracia.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.- Obra nueva, en la de Sagasti. ,
Conservación, en las de Don Ramón de la Cruz, Ayala,

Lista, Príncipe de Vergara y  Jorge Juan.
Tapado de calas, en las de Goya, Don Ramón de la Cruz, 

Claudio Coello, Hermosilla, Jorge Juan, Ayala y Lagasca.
3. “ Zona.—Conservación, en la de Canarias.
Tapado de calas, en la de Canarias.

caminos

1, " Zona— Obra nueva, en Ja Fernando el Católico y An­
drés Mellado afirmado.

2, '* Zona.—Obra nueva, en las de Narváez y  Sagasti.
Tapado de calas, en la del Pinar.
3, “ Zona.—Tapado de calas, en el paseo de las Delicias, 

Pacífico, Méndez Alvaro, Palos de Moguer y ronda de Va­
lencia,

1.“ , 2.“ y 3.“ zonas,— Conservación, en sus puntos.

d e s m o n t e

1."" Zona.—Gaztambide.
TALLERES

En la fragua, aguzado de herramientas; construcción 
y arreglo de ruedas de carretilla.^ y calzado de picos.
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En la carpintería, construcción y  arreglo de carretillas.
En el de vidriero, construeión de faroles.
En el de pintara, obra de taller.

M ÁQOINAS

La máquina núm, 1, ha trabajado el dia 21 en las pla­
zas de Salamanca y Alegría; el día 22 en la calle de Eer- 
nando el Católico; los días 23, 24 y  25 en la calle de la 
Lealtad, y día 2fl en la de Rodríguez San Pedro.

La núm. 2, lia trabajado los días 21 y  23 en la calle de 
Fernando el Católico.

La núm. .3, ha trabajado el día 21 en el paseo de Cir­
cunvalación.

Madrid 28 de Junio de 1905.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

PARQUES Y  JARDINES

2'm!>o/os verificados en este ramo, durante ¿a semana del 
IS al 24 de Junio de 1905.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.*̂ , 2.'*, 3. y 4.'^—Riegos de praderas, bosques y  
arbolado.—Roza y  limpieza de paseos y alcorques,—Con­
fección de guirnalda para adornos.

Zona volante.—Plantación en macizos.-Conservación 
de los jardines do las Escuelas de Aguirre y plaza de la 
Independencia.— Adornos de Jai-Alai, convento de Re- 
dentoristas, solares del antiguo Ministerio de Eomento y 
Parque del Oeste, con plantas, guirnaldas y dores,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1.“ y  4.̂ —̂ 
Limpieza de plantas en la 4 . zona. _

Estufas.— Multiplicación de plantas.— Plantación en 
tiestos.—Laboreo de semilleros y cuadros.—Zarandeo de 
mantillo. -R iego, limpieza y conservación de las mismas.— 
Servicio de ramos y dores.— Vigilancia.

Obras y talleres. -A rreg lo  y pintado de una casilla en 
la plaza del Rey.— Pintado de bancos de dos asientos.— 
Construcción de cubetos tiestos.—Idem de alcorques y  re­
gueras en la calle de Almagro.—Arreglo de regaderas y 
mangas de riego.—Construcción de carretillas.—Colocación 
de toldos en el Parque del Oeste,—Limpieza de la toma de 
aguas del Canalillo. _

Elipa. Arreglo de alcorques.—Vigilancia.— Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almndena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población,—Corta de árboles secos en la calle de Alcalá y  
paseo de Recoletos. _

Jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.— Construcción de regueras en el paseo de Recoletos.— 
Plantación en los jardines de las plazas de la Constitución, 
Progreso, Príncipe Alfonso, Hospital y  Bailón.— Vigilancia.

Puente de To ledo .- Cava de cuadros.— Roza y limpieza 
de paseos.—Vigilancia.

Zonas I."*, 2 “ y 3.'"—Limpieza de paseos.—Riego del 
arbolado.—Vigilancia.

Viveros.— Cava, roza y riego cuadros — Destallo de 
plantas.— Arreglo de regueras.— Limpieza de paseos,— 
Consti'ucción de una estacada,— Vigilancia en los mismos y  
Moncloa.

Deliesa de Amaniel, -  Roza de alcorques y regueras.— 
Riego del arbolado. —Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Escar­
da en macizos.— Enarenado de paseos.— Vigilancia.

Sececión volante.—Arreglo de praderp.- Enarenado 
de paseos en las plazas de Bilbao, Constitución y del Rey,— 
Vigilancia, ,

Sección de carros.—'Pransporte de tierras en el Parque 
del Oeste, con cargo al remanente de la subvención del Es­
tado.

Guardería.—Sn servicio.
Madrid 30 de Junio de 1905. -E l Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y  JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 23 al 28 de Jwíiío de 1905, 
Expedientes informados, 15,
Reconocimientos praetieados, 8.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid 28 de Junio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Carera.
SEGUNDA SECOEÓN

Expedientes informados.
Preciados, 58, dirección facultativa do obras de demoli­

ción; solares del antiguo Ministerio de Fomento, sobre aper­
tura de una calle; Mayor, 3 al 9, rectificación de altura de 
planta baja; Felipe IH, núm. 8, apertura de casa de prés­
tamos; San Roque, 8, apertura de easa de préstamos; San 
Alberto, 2 (iglesia de San Luis), poner bajada en la faciia- 
da; Preciados, 58, derribo; Alcalá, 17, obras de reforma; 
San Andrés, 22 y  24, obras de distribución; Clavel, 13, di­
rección facultativa de reconstrucción de medianería; Con­
cepción Jei'ónima, 4, reconstrucción do medíaiieria; At- 
calá, 17, dirección facultativa de obras de reforma; San 
Onofre, 3, sobre denuncia por ruina; Siete de Julio, 5, de­
nuncia por revoco; Felipe III, núm, 7, denuncia por revoco; 
Aduana, 5, revoco; plaza de la Aduana Vieja, 5 y 7 (solar), 
construir casilla; Ma.dera, 9, obras de reparación; Alcalá, 13 
y 15, sobre valla; Orense (extrarradio), sobre apertura de 
vaquería; Concepción Jerónima, 31 y  33, construcción de 
una casa; Mayor, 51, sobre obras de reforma.

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 24 al ,30 del corriente.
Zurita, 37, parte de alero; Atocha, 157, denuncia de 

muro de cerramiento; Alcalá, 8G, honorarios do Perito ter­
cero; Cervantes, 5, 7 y 9, obra interior; Doctor Eour- 
quet, 11, derribar muro; plaza del Príiieipe Alfonso, 2 y 3, 
obras de reforma; Torrecilla del Leal, 19, licencia de al­
quilar; Salitre, 23, despacho de petróleo; Jesús y María, 26, 
segunda hoja de aprecio; Lavapiés, 44, obra interior; Fe­
rrocarril, 46, parte de obras; fielato de Valencia, reeonooí- 
miento de una partida de azulejos; Alcalá, 164, almacén de 
materiales de construecióii; Ecbegaray, 13, alineación; 
huerta de Mier, cobertizo; Buenavista, 20, revoco; Cenice­
ros, 8, motor eléctrico y  taller de pícalimas; carrera de San 
Jerónimo, 33, denuncia; León, 20 y  22, suspension ele las 
obras.

Reconocimientos, 12.
Comunicaciones, 2.
Madrid 30 de Junio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y Velada,
QUINTA SECCIÓN

Trabajos ejecutados desde el 22 al 29 de Junio de 1905.
Encomienda, 8 y  12, reposición de canalón; Santa 

Ana, 35, revoco; Sombrerete, 14, casa do comidas; Sombre­
rete, 16, sobre denuncia; Irlandeses, 8, apertura de figón; 
carretera de Toledo, 58 y  60, jabonería y fusión de grasas 
y sebos; Encomienda, 21, certificación de garantía y segu­
ridad de la finca; Embajadores, 35, apertura de despacho 
de carnes; Embajadores, 45, 47 y  49, denuncia de revoco; 
Toledo, 58, sobre agregación de parcela; paseo Imperial, 
estación, blanqueo y pintar rótulos; Fray Ceferino Gonzá­
lez, 7, apertura de despacho de carnes bajas; plaza do San 
Francisco, 2, certificación de andamios; Toledo, 50, direc­
ción de obras de revoco; Sierpe, 2, despacho de leche.

Madrid 29 de Jimio de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECOIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 34.
Reconocimientos, 33.
Madrid 30 de Junio de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

I
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SEGDNDA SECCIÓN

I  raba jos realizados en la presente semana. 
Expedientes despactiados, 23.
Heconoeimientes practicados, 19,
Diversos trabajos de campo,
Madrid 28 de Junio de 1905,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicÁos prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 24 de Junio al í . "  de Julio 
de 4905. ■
Denuncias,— Distrito del Centro, 84; Hospicio,59; Cliam- 

beri, 4P; Bueiiavista, 41¡ Congreso, 42; Hospital, G(i; Inclu­
sa, .30; Latina, 18¡ Palacio, 19; Universidad, 33. Total, 432.

Servicios.—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 30; Cham- 
beri, 4; Buenavista, 2; Congreso, 18; Hospital, 1.3; Inclu­
sa, 8; Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 10. Total, 105.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca, y por el del Hospital, ocho kilos de merluza.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos dist ante la 

semana del 23 al 28 de Junio, ambos inclusive. 
Incendio.—Dia 28, Santa Engracia, 53, solar; se recibió 

el aviso á jas dos y cuarenta y cinco minutos de la tarde, 
y se terminó A las tres y quince minutos de la misma; con­
sistió en quema de hierba.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el Ai'qui- 
teoto Jefe, 10; ídem id, por e! segundo id , 16; ídem id. pol­
los Capataces, 95. Total, 121.

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegas du­
rante los dias del 23 al 29, con expresión de los jornales é 
ímjoorfe de los mismos.

Por 4.69.3 jornales al personal de barrenderos. 10.864‘50 
Por 1.334 id. al id. de arrastres....................... 3.327‘50

T o t a l ....................................  14.192

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1.165.

Carros de Parque y  Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 136.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL ALUM BRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÉTRÍCO

.Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 23 al 28 de Junio de 4905.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros.. 93'82
Oscilaciones del tipo medio de entensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros.... 100‘38
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  97‘58
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  21‘4
Idem Id, id., mínima, id ........................................  26‘C
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros..................................................................

Oscilación mínima id ..............................................  33
El pape] impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 28 de Junio de 1905.— El Jefe interino del ser­
vicio, J. G-arcía Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Centro, 2 horas y  35 minutos; Chamberí, 11 horas y  30 
minutos; Buenavista, 38 horas y  15 minutos; Congreso, 23 
horas; Hospital, 32 horas; Palacio, 8 horas; Universidad, 7 
horas y 30 minutos, Total, 122 horas y  50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta minutos de la mañana, en ios días 
del 23 al 29 de Junio de 1906.

Inspección general de Carruajes y ívanvias,
Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; eartilias para co­
cheros, renovadas, 5; informes A los Juzgados, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 50; oficio dirigido A 
la «Unión de cocheros» 1; oficios A los Juzgados, 3; altas y  
bajas de cocheros, 15; volantesde citación, 20._____________

TENENCIAS DE ALGA LDI4

Juicios celebradas, visitas giradas y comisos cerificados en tos días del 24 al 30 de Junio de 4905.

j DENOtfCIAS PRESEKTADAS
D I S T R I T O S

Ctiln. iiifitit. Oiititrí. Bntnifidi. CoiRtlt. Eoipiltl, lielisi. Li IIdi. fiiitii. iDlftriliKl.

Por infracciones de las Orde-
■ nanzas Municipales............. 304 18 40 28 » 10 .5 1» 27

Por infracción "de la ley del
' Descanso dominical............. J> 1 2 » »

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones

■ de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta

i de pan.................................. 0 » » » » y> A
T otales................ 304 19 40 30 » 10 5 » 27i ’ Juicios celebrados sobreseídos. » » » 10 » » 1) 7

' idem apercibidos....... ............ 76 3 » » J) 0 JO
: Idem multados....................... 146 1.5 » 8 )> 7
.! Al Juzgado Municipal............. » 24 » B » » A B
l'- T otales................ 222 42 » 18 1> 9 JO 13
1 Importe de las multas impues-
; tas, pesetas........................ 540 lio n 16 ÌÌ 22 A 77
1- Juicios al apremio.................. » n D D
: Juicios pendientes................... 86 I 19 12 25 i A 25

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Palacio y  Latina,

435
17
81

182
24

304

765
»

150
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BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O G O H R O

Saroieios prestados por las mismas en la semana del 24 al 30 de Junio de J905.

FACU LTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enlermos asistidosá dotnicilio.
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................
Idem en la especial de niños...
Idem en la Id. de la vista.........
Operaciones en la de la id........
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones...................
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres............
Idem de niños para los colegios.

T o tal.......

D ISTR ITO S

A D M IN ISTR A TIV O S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
tllEE US MI» SSSUtlIlHIltBtlSUIUtl

ttolrt. Hespid!. {innberi. Enestfisli. Conpreit. Eespilt). IntlDia, LiIIdi. Fiiidt. DiiiersIÍM total

Medicioas.............................. 4t TI 159 91 27 177 115 128 152 63 t>56
Sanguijuelas.......................... D » a Ki » U Ì) » » Ù »
Aparatos ortopédicos............. 1 T) 1 3 1 3 3 2 » 14

í Burras ................
Leche de ! Cabras,...............

» TI » ff jD TI » » » » s
» TU » XI » D V XI r>

{ Vacas.................. » » ID 2 ll » 1 » 20 J? 34
Pensiones de lactancia........... 6 íi 3 b 9 1 2 TI 27

‘ Pan..................... n 14 13 23 29 15 14 » » 119
l Carne.................. 11 » 14 13 23 29 15 14 TI V 119

VfvprAS ) Tot í̂tlO.................

/ Bonos especiales de

11 » 14 13 23 29 15 34 m S 119
n » 14 13 23 29 \0 14 » )> 119

f comestibles....... » » J» )> XI » » » n » »
Carbón.................................. 11 1» 14 13 23 29 15 14 s » 119
Envolturas............................. » » » » )} y\ » » » » y>
Jergones................................ » 4 » » » XI » » TI »

T o t a l ............ ............... 106 » 229 162 162 332 195 203 174 63 1.626

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los tvalnijos realizados por esta Junta durante 
el mes de Junio del año actual.—In terior tj Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 12.

Idem en id. de reforma, S.
ídem en id. de licencia para alquilar, 9.
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 2C.
Idem en id, solicitando placas do saneamiento, 15.

Informes en expedientes sobre detimtcias de casas en 
condiciones antiliigiénicas, 3.

Idem sobre apertura de establecimientos industriales, 1.
Comunicaeioues dirigidas ai Excrao. Sr. Alcalde Presi­

dente, 2.
Certificaciones expedidas, llü.
Placas de saneamiento concedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 46.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 60.
Citaciones veriüeadas, 59.
Sesiones celebradas, 8,
Suma, 285.

Nota . Casas saneadas hasta la lecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 937.

Madrid 30 de Junio de 1905.—El Secretario, F. Mon­
taldo,

(egire Heípitle. (banlitií. BaeDiflslü. Cen[rs!i. lespllil. leelDsa. Utili, ftlidl. DalreriKil.
1

total !

10 T) 40 103 8 34 69 43 41 31
■ i
384 !

33 125 22 11 32 56 41 2- 427 ■ ;

& y> » n » TI » 9 21 TI 2Í iTI i> j> » 7> » » » » P
H TI » » 14 TI 6 X> » » 14 'I
» » » » ñ » J» » » T? » ;
89 í) 122 64 60 97 152 121 126 61 S92 ' j
» » 2 1 1 6 2 4 » 2 18 ■ !
12 » » » » )> u 2f> » » 41 i
I » 1» » » 3 » » » ■ i

» » y> » 1 4 XI 2 l 1 9 1» y> j » » 1 TI » TI »» » » TI 22 » » U TI 22 . 1

145 ì̂ 289 195 95 199 279 284 230 117 1.333 , !
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ABASTOS
ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

liecandación por derecJ¡os de degiieUo, precio del ganado, etc., en la semana del ‘¿ i al 27 de Junio de 1905,
V su  com varación con, iau a l neriodn del nTm anterior.

t e s t s  i^ euoLLA uii  bn  l a  ib h a í t a  

T BIT IG U iL  VElfoDO DBL a ÜO AJITBBJOB

líKS................................................
......................................

W/irren««.. ¡ e S mínV,;;; ü! ! ! Ü !

t R i B i  d e g o l l a d a s  eiv e l  a Ro 
T t[¡ ccmPAEición

laoo.,,. ..............................
VjV \ ...............................................

I En menos.

ü i X j O  c a - n - A .  m i  o s iKííflESOS

Vacia. Tirnrii. Lana res Lechales Cerda. Vida). Tftraeraa. Lanares. Lechales. Carda. Persiti«.

1.559 503 0 801 1 » 273.732 12.953 85,868*3 P.*5 tí to.sa?
1.580 501 8.5ÍÍ5 977 it 2£«>. 456*6 22.470 87 523*2 8.3S0 it 19 523‘20

•) 2 IJOG D » D tí 22.545*1 1) tí 343*80
J ti 97fi » i5.72i*6 2.512 a 0 377*5 tí j>

155,0'éÜ 3.535 2Í.3K7 7.aor.5ig'.> 520,745*5 L35i 635*3 20 483'5 ¿.455.775 204.022*10
11.175 127 468 17.053 2T873 7.268.028 408.777*5 1,Q91.031'6 113 141'3 2,584.858̂ 5 2’!7.IIÜ

1.8S9 25.581 » 0 ri3.Wl‘.-> 30.668 2(tJ.70V0 n tí )7.8I2'10
» » » .3-518 4S8 lì /) 02.657*8 120 06,3*5 tí

Precio del ganado.— 'El precio del kilojíi aiHO c ü  la semana fué de l ‘ I3 & 1‘39 pesetas el vacuno y  i'31 A 1‘50 los lanares. 
Fifícedencia del yanado. —Madrid, 220 vacas, 86 terneras y 560 lanares; Toledo, 84 vacas, 41 terneras y 1.380 la­

nares; Ciudad Real, 97 vacas, 61 terneras y 1,195 lanares; Badajoz, 184 vacas, 35 terneras y 1.240 lanares; Cói-doba, 285 
vacas, 82 terneras y 2,645 lanares; Sevilla, 294 vacas, 55 terneras y 896 lanares; Oranada, 103 vacas, 37 terneras y 
495 lanares; Segovia, 76 vacas, 45 terneras y 840 lanares; Soria, 75 vacas 12 terneras y '
ñeras; Santander, 17 vacas; Cornila, 79 vacas. 

Jlcses desechadas en vida.—Vacas, 3.

440 lanares; Valladolid, 49 ler-

MEECADO PUBLICO DE GANADOS

Dfij'eciios recaudados por estancias de jraíiados y eac^edtcidn de guias.

1 C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPORTE

fjí'í'íri*

P E R IO D O S
Vacuno, 

A 0*15 jjííL.

Haítris 
de idem.

A O'lOpío.

Caballar. 
A 0*15 pta.

Mular.
A O'lSpía,

Asnal.
A 0*10 pU.

CAKtlOS 
A 0*25 pía.

Conlra las 
y î uias, 

A 1*50 ptii.
D fa  21 de  Jun io d e  190o.......................................I 216 21 r* D tí tí tí 34*50
O la  *'^.......................................................................... 213 31 D tí tí tí tí 35*05
O la 23........................................................................... 216 23 52 133 86 16 10 90 *o :
D ía  24 .......................................................................... 138 IQ » n tí tí tí 21 *70
D ía  26 ........................................................................ 158 7 » tí tí tí *^4*40
D ía  27 ........................................................................ 129 5 u tí tí tí tí 1 9 *^

T o t a l .........................................| 1.070 97 52 133 86 16 10 225*55

PRECIO MEDIO EN PLAZA

d í̂rante los dias del 25 de Junio al l.°  de Julio de 1905, 
de los artículos que á continitación se eacjjre.sari.

OARNES V GUASAS

Vaca, kilo 2'10pesetas.—Ternera, kilo 2'65.—Carnero, 
kilo 2‘ lÓ.—Tocino, kilo 2‘25.—Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘CO.— Clioi'ízos, docena 3'25.—Cabritos, uno 6'50.

a v e s

Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1 30.—Pi­
chones, uno 1'25.

p e s c a d o s  y  m a r is c o s

Merluza, kilo 1‘65 pesetas,—Sardinas, kilo 0‘95. —Be­
sugos, kilo 1‘38.—Pajeles, kilo 2'50.—Almejas, kilo 1‘ 15.— 
Langostas, una 3*75.— Congrio, kilo 2*13.—Truchas, kilo 
4*40,—Salmón, kilo 7*00.—Lenguados, kilo 4'40.— Pesca- 
dillas, kilo 2*50.— Atún, kilo 2*13,— Langostinos, kilo 6.— 
Escabeche, kilo 2*75.—Calamares, kilo 3*50.—Salmonetes, 
kilo 5*60, — Lubinas, kilo 2'üü.— Anguilas, kilo l'lO .— 
Mero, kilo 1*68.

leoümbees, frutas y verduras

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas. — Judias, kilo 0*70,— 
Arroz, kilo 0*70.—Lentejas, k ilo0*65,—Patatas, kilo 0*18.— 
Cebollas, kilo, 0*50.-Guisantes, kilo 0*30. —Habas, kilo 
0*30.—Judías, kilo 0*40, —Naranjas, ciento 7*00.-Limo­
nes, ciento 11*50.

OOMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08. — Carbón de cok, kilo 0*09.~ Petróleo, litro0*78,

VARIOS
Huevos, ciento 9*7.5 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.— Pan, 

kilo 0*49,

CEMENTERIOS
Inhurnaeiones desde el 22 al 28 de J im fO  de JÉÓ5, g en igual 

período deí quinquenio anterior.

IM I U.11 ACION ES
CEMENTERIOS ivoaIUU4lunai«eülUOlidoo

NuestraSra.déla Al- 
niudeiia............... 214 253 277 225 214 290

San Justo............... 9 13 18 1919 19
San Lorenzo.......... 22 25 1*2 12 10 11
Santa María............ 4 29 14 7 9
San Isidro............. 4 4 3 3 2 4
Civil........................ 2 O22 tí 1
Británico................. »tí tí tí tí tí

2.55 301 321 275 282 334

Petos inliuniadüs en 
el de Nlra, Sra. di 
la Alniudena........ 15 £622 23 32 28

Imprenta Municipal.


